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D iCTÁMBN of. la MAYORIA DE LA COMISION NOMBRA­
DA P-VRA EXAMINAR LOS EXPEDIENTES .SOBRE CON-
rnVTA DE TABACOS.

Al Congreso.

l.a com isió n  n o m b ra d a  para  e x a m in a r  los e x p e ­
d ien te s  de  c o n tra ta c ió n  de  tab aco s de  P u e rto -R ic o  y 
de  los E stad o s-U n id o s , A q u e  se  c o n tra jo  ia proposi­
ción  dol Sr. Ib a rro la  y o tro s  se ñ o re s  d ip u ta d o s , 
ap ro b ad a  en sesión  o rd in a r ia  d e  .i de  es te  m es , tien e

h o n o r  do presen tar al Congreso el d ictám en que 
liA formulada 60 cum plim ien to  de su  penoso deber.

Para llenar este cual corresponde á una comisión 
de índole especial, llam ada á re u n ir  y ap rec iar he­
chos im portantes bajo el c riterio  de la equ idad  y de 
la justicia, que tanto  dista del c riterio  pu ram ente  
p o lític o , la comisión no se ha lim itado al desnudo 
estudio de los expedientes: ha reunido cuantos datos 
y noticias consideró, fuera de ellos, oportunos: ha 
oído al señor m inistro  de H acienda, y ha pedido to­
dos los antecedentes quo juzgó dignos de exám en, si 
habia de form ar ju ic io  seguro sobre los hechos y so­
bre los an tecedentes que pud ieran  serv irles de p re ­
paración. A este fin ha concurrido  la reclam ación 
del expediente instru ido  para la contratación  por un  
año de 7.500,000 kilogram os de tabaco Virginia y 
K entuky d é lo s  Estados-Unidos concluido en 1869, 
con el con tra to  p rivadam ente  otorgado á favor de 
D. Juan  YVereyden, que la comisión ha exam inado 
tam bién de ten idam ente .

La comisión se c rea  en el caso de m anifestar que 
antes de en tra r  de lieno en  el desem peño de su  en 
cargo fijó m uy especialm ente su atención en la n a ­
turaleza y  extensión do este. Para señalar el lím ite 
de su com petencia, tuvo presente, no solo el tenor 
literal de la proposición del Sr. Ibarrola, sino el es­
píritu  á quo obedeció, revelado por las m anifesta­
ciones de los Sres. E lduayen y  Silvela, que  la pre-
i.edieron, y sobre todo, p o r ta s  nobles y dignas del 
señor m inistro de Hacienda, al ped ir que  se estud ia­
sen sus actos en los expedientes aludidos, por una 
c.imision parlam entaria. O tras razones constitnc io - 
nales y políticas tuvo tam bién  en cuen ta  la com i­
sión para resolver este punto  delicadísim o. La comi­
sión, rspondiendo á graves consideraciones, entendió 
qne 81 tiiea no satisfaría las exigencias del esp íritu  y 
iU-1 deseo predom inante en  la C im ara  co n stitu y én ­
dose eu sim ple expositoia de los hechos acreditados 
en los expedientes que habia de exam inar, tam poco 
podia llegar, al ménos por los trám ites que estaban á 
su alcance, á resoUicionea que m enoscaba­
ran las facultades de las Córtes y de los señores d i­
putados, ni aun en el supuesto  de existir m éritos 
para ello.

Adoptó, puo.';, el p ruden te  m edio de exponer con 
los hechos resu ltan tes, los fundam entos legales de 
sn estim ación, y com prendió que debia presentarlos 
al Congreso con las razonadas conclusiones que  de 
los prim eros se desprendie en y  pudieran  ser objeto 
de legítim a deliberación.

Flecha esta declaración prévia, pasa la com isión i  
exponer desde luego cl resultado de sus trabajos.

Los expedientes en q u e , con arreglo á la proposi- 
cian, debia especialm ente o cu p arse , son dos: cl de
473.000 kilógram os de tabaco Boliche de P u erto - 
R ico , adjudicado á D. José Domenecli, y cl de II 
m illones de kilógramos en hoja Virginia y K entuky, 
concedido á los Sres. Cohén y O lavarria por real ó r­
den do 19 de Enero últim o.

El prim ero  de estos expedientes se formó á in s­
tancia de Ü. José Dom enech, con el exclusivo y e s­
pecial objeto de ensayar cl tabaco Boliche de Puer­
to- Rico, cuya hoja no so habia usado en las fábricas 
nacionales; pero que, según antecedentes tomados y 
pruebas hechas: so creyó que podia se rv ir perfecta­
m ente para p icadura.

La dirección del ram o, que por efecto de la desas­
trosa g uerra  de Cuba y de la ocupación que los en e ­
migos de España habían conseguido do las com ar­
cas de la Vuelta A rriba, de las cuales debian hacer­
se cytraooiones de tabaco para las fábricas del Esta­
do, en v irtud  de otros contratos celebrados con Uo- 
in en ech , sentía  la carencia casi com pleta de hoja 
Habana en que dichas fabricas estaban , al propio 
tiempo que en esos expedientes procedía con sa lu ­
dable rigor á com prar por cuen ta  del con tra tista  las 
partidas do tabaco é que venia obligado, asegurando 
asi el cabal cum plim iento de los com prom isos de 
H juel, proouso la adquisición sin  subasta de los
473.000 kilógramos de hoja do Puertu-U ico, que se 
ajusfó al precio de 16 IfS duros por cada quintal 
castellano, con lo cual, á la par que se verificaba el 
ensayo de una nueva clase de tab aco , podia a ten ­
derse en alguna paate á las urgentes necesidades que 
las fabricas del reino experim entaban .

La comisión nada reparable en cuen tra  en esle ex ­
pediente: entiendo, por ol contrario , que en él se 
han observado todas las form alidades del real de­
creto do 27 de Febrero de 1832 , y de la instrucción 
dictada para e jecutarlo  por el m inisterio  de H acien­
da en 15 de Setiem bre del m ismo año.

l.a p rim era  de aquellas disposiciones que form an 
la legislación aplicable á la contra tación de servicios 
y obras pub licas, previene en  el núm ero 10 del a r -  
liculo 6 .” , que cuando el abastecim iento ce verifique 
por vi,a del ensayo, pueda prescindirse de la so lem ­
nidad de la subasta y rem ate público , y contratarse 
p rivadam ente, siem pre que preceda, como en este 
expediente, form al y suficientem ente instru ido , p re ­
cedió, real decreto da autorización, expedido con 
acuerdo del Consejo de m in istro s, único requisito 
indispensable para la contratación en tal caso , toda 
vez que el d ictám en  del Consejo de Estado, en p le ­
no ó en secciones, se reserva para otros distintos 
que la legislación laxativam ente  señala.

En esto concepto, y  en la seguridad, que la com i­
sión abriga, do que si la adm inistración  ha podido 
su s titu ir  con el tabaco Boliche de Puerte-R ico algu 
ua parte  del de la Vuelta A rriba da la is a de Cuba, 
porque las necesidades de las fábricas así lo recla­
m asen, esta sustilucion no ba debido reflu ir, según 
Bi)uel c o n tr a to ,  en  provecho del c o n ira tis la , á 
qu ien  se precisa á en tregar todo el tabaco co n tra ta ­
do en ocros actos d is lin to sy  co m p atib les; la com i­
sión, repito, nada tiene que proponer respecto del 
con tra to  de la hoja Boliche de Puerto-R ico, que con­
cep túa legal y válidam ente celebrado.

E ntra, por tan to , á ocuparse en el segundo expe­
d iente , el cual ofrece, por desgracia, caracteres muy 
distintos del an terio r. Asi lo d em uestran  los pontos 
do hecho y los fundam entos de derecho que  la co­
m isión se propone establecer brevem ento.

Puntos de hecho.

1 Celebradas con las debidas form alidades le­
gales, pero sin éxito, por no haber llegado los l i d ­
iadores al tipo de una peseta, fijado en el pliego del 
•'■obierno, dos subastas consecutivas para p roveer á 
■as fabricas nacionales do 1 1 m illones de kilógram os 
ds tabaco en hoja Virginia y K entuky, el d irec to r 
general de ren tas , en nota de 15 de Diciem bre de 
187o, propuso al señor m in istro  de Hacienda la ce- 
lebraaioü de otr.» tercera  subasta , bajo el tn isn iú

pliego de condiciones que la segunda, con la única 
excepción de los plazos fijados en él para las e n tre ­
gas del tabaco, los cuales debian  m odificarse en r a ­
zón de haberse hecho de diFicil cum plim ien to  por el 
trascurso  del tiem po.

2.® El señor m inistro  de IIte lenda , estim ando 
acaso m ayor la urgencia del servicio que el d irec to r 
la apreció en su  nota, creyó que debia separarse  de 
lo propuesto en ella , y  sin  m ás trám ites, en 20 del 
propio mes da D iciem bre decretó  que ss llam ase-á  
los lid iadores de la ú ltim a  subasta á concurso p r i ­
vado ante él p a ra  con tra tar después con ei mejor 
postor.

3.® Para da r cum plim ien to  á este decreto , el se ­
ñor m in istro  de Hacienda dirigió á  los indicados li-  
citadorcs una carta , que sin du  la  por eqnirooacion 
aparece fech.ida el dia 19, encargándoles le m anifes­
tasen cuál era cl ú ltim o precio á qu.-. podrian e n tre ­
gar á la H aciend.rcada kiiógram o de tabaco, bajo los 
condiciones y  en las épocas mar-:adas en cl pliego 
qua sirv ió  de ba.se a t acto de la seg u id a  subasta; cu  - 
ya carta  fuó re iterada de órden verbal del señor mi­
nistro , en o tra  que el d irec to r general dirigió á los 
señores licitadores, nianifestáudoles que las proposi­
ciones se las enviasen hasta las dos de ta tarde  del dia 
sigu ien te , 21 de D iciem bre, en pliegos cerrados y 
lacrados, expre.sando en el sobre el nom bre del p ro - 
ponente y el objeto del pliego.

4.® Al concur.so celebrado por el señor m inistro  
de Hacien la  el 23 del m ism o m es, asistieron cinco 
licitadores, de los cuales uno fué excluido porque no 
habiendo recibido en tiem po conveniente ia convo­
catoria (segnn se dem ostró en el acto), no había p o ­
dido consu ltar á su representado, residente en G ra­
nada, según lojcxpresaba e a u n a  carta  que constitu ía 
su pliego, p resen tando  otro  con la proposición ya 
form ulada antes de que  se hubiese procedido á la 
ap ertu ra  de los dem ás. El sefior m iaistro  de H acien­
da fundó esla exclusión en que  adm itiendo el pliego 
secau>aria c ierta  desigualdad en tre  tos proponeutes 
de aquella  especie de licitación.

5.® Abiertos los cuatro  pliegos ú t ile s , siguiendo 
el órden de su presentación , resu ltaron  dos de ellos 
firmados por D José Domenech y D. Agustín Subi- 
r a t , rigurosam ente  ajustados en todas sus parles al 
pliego de condiciones de la segunda subasta como 
estaba prevenido; y los otros dos suscritos por don 
Juan  W ereydeii y los .Sres. Cohea y O lavarria, obli­
gándose tan sólo á en tregar el tabaco en los puertos 
que se les designasen y á p resta r lianza , sin som e­
terse  en nada al pliego do la segunda subasta , como 
la carta  d ' l  señor m inistro  prevenía. De las proposi­

c io n es redactadas con sujeción al pliego, la de Subi- 
ra tt i ja b i  el precio del kilogram o en una p .se ta  seis 
céntim os, y  la da Domenech en una peseta y cuatro  
céntim os ; y de las d -s prop isiciones tjuc no sa a ju s ­
taban á dicho pliego, la da W ereyden señalaba ol 
precio dn una peseuta y cinco ^¡Mtatimos , y la da 
Cohén y O lavarria  el de noventa .y  nueve, tres c u a r ­
tos céntim os de peseta. “ '

6." Loidus los pliegos e jf^ éseT o s, TT.' JT>*é-Cam­
po, represen tan te  de Subira t, m anifestó que lodos 
m onos el de su  represen tado  adoleaian del defecto 
de. no som eterse á las cond^ciqaeijpiTestas pur el Go­
bierno en las subastas, lo cual cÁmstituia una des­
igualdad, puesto que un  m ism o so ttic io  podia lle­
narse por m enor precio si en las dem ás condiciones 
se hacia m ayor favor; á lo cual contestó cl señor 
m inistro  no ser necesario que las propoticiones fu e ­
sen extendidas bajo una fó rm u la  dada, porque sien­
do completamente libre el aclo que estaba ejecután­
dose no tenia  precisión de someterse á n inguna clase 
de condiciones.

7.® Term inado el concurso  sin  uuevas reclam a­
ciones, el señor m inistro  do Hacienda en 9 de Enero 
de este año decretó  la aprobación del acta y la cele­
bración del con tra to  con los Sres. Cohén y O lavar- 
ría como m ejores postores; m as el d irec to r encarga­
do de e jecu ta r este  decreto , propuso de nuevo, en 
nota de 11 del m ism o mes de Enero, la modificación 
de los plazos de las entregas, fijamio el periodo de 
los mismos á con tar desde 1,® da Marzo hasta 1.® 
de D iciem bre, en vez. de hacerlo desde I.® de Febre­
ro ha.sta 1.“ do N oviem bre, como se hacia en el p lie ­
go prim itivo, fundándose para  esta novedad en la 
m ism a razón del trascurso  de tiem po expuesta en la 
relacionada nota de 17 de Diciem bre an terio r.

8.® ResolvieniJo sobre lo propuesto por la d irec ­
ción, el ,‘ eñor m inistro  de H acienda, fundado eu la 
necesidad de v a ria r el pliego de con lic io n es , d ispu ­
so eu decreto de 18 de Euero ú tim o , se le propusie­
se por aquella, <ie acuerdo con et contratista , el p lie ­
go definitivo; y en efecto, el día siguiente 19, el d i­
recto r in te rino  de ren tas m anifesió , en nota dal 
expediente, haber procedido á redac tar el pliego de 
condiciones, base del con tra to , qua  con la conforoai- 
dud ó aceptación del con tra tista  presentaba á la ap ro ­
bación del señor m inistro  en pliego separsiio. Es de 
a d v ertir  quo ni en la nota, ni en otro lugar del ex ­
ped ien te, se hicieron constar los motivo.» ó razones 
que aconsejaran ex tender la reform a do plazos p ro ­
puesta por el d irector propietario  á m uchas do las 
principales disposiciones del p lieg o ; apareciendo 
ún icam ente  que  la modificación sa llevó ¿ efecto de 
acuerdo con el con tra tista  , cuyo aserto se corroboró 
con una carta  del represen tan te  de Coheta y Oiavar- 
ría , dirigida al propio Cohén , encargándole firmase 
donde le dijese el d irec to r in terino .

9.® El m ismo dia i9  de Enero, el señor m inistro  
de Hacienda decretó la aprobación de la nota del d i ­
recto r ia te rin o  y  del pliego de condiciones; y  en 21 
de Febrero siguiente fuó elevado á escritu ra  pública 
el con tra to  celebrado con Cohén.

10. L is  principales difefencias advertidas en tre  
este contrato  y ol pliego de condiciones publicado en 
la Goceííi de 19 de O ctubre de 1870, que  sirvió de 
base á la segunda subasta , consisten: Prim ero, en 
haberse suprim ido , en tro  otros, el a rt. 1.® en  la 
parte preceptiva de que  el tabaco fuese de la últim a 
cosecha in iued íataineale  an te rio r á las entregas, y 
de que las clases de tabaco conocidas con los nom ­
bres de Common Leaf y Lugs solo pudieran  c lasi­
ficarse en su totalidad como tripas: el a rt. 2.®, en 
cuan to  disponía que  el con tra tis ta  estuviese obligado 
á p resen tar en cada entrega cl 20 por 100 al menos 
de tabaco superio r destinado á capa, que so llama 
Médium Leaf; que  la adm in istración  pudiera u tili­
zar esta clase superior como si fuera Common Leaf 
ó Lugs cuando  faltasen e-.tas ú ltim as clases por ha ­
ber traído el con tra tista  una proporción de ellas me­
nor que la fijada en el co n tra to , en cuyo caso q u e­
daba obligado á su s titu ir  el Mcdium Leaf consum ido 
por es* causa; y que ge difiriese el pago de las parti­
das que  v iniesen sin certificado de la aduana de o r i­
gen, visado por el cónsul español; el a rt. 4 .°, que 
prohibía hacer escogidos de tabaco: cl 3.", que a t r i ­
buía á la d irección la facultad da ap ro b ar los reco ­
nocim ientos de declarar el tabaco a jm is ib le  y d e s- 
cchable, y de expedir á las fabricas las órdenes ne­
cesarias para el empleo del adm itido; que  establecía 
la necesidad de ju stificar á la dirección el peso d e ta ­
llado de cada bulto  da tabaco inú til recibido en los 
puertos ex tran jeros fuera del M editerráneo, y la p e ­
nalidad aplicable al co n tra tis ta  que no justificase la

reexportación del tabaco inútil á los puertos desig­
nados: la parta  del a rt. 6.®, que  prohibia pagar a n ­
ticipadam ente ol tabaco sum in istrrdo  antes de los 
plazos fijados para las entregas: la del a rt. 7 .°, que 
faltaba al Gobierno para subrogar con clases superio ­
res las inferiores, quedando el con tra tista  obligado á 
reponer las p rim eras; y por fio, ei a r l. 9.®, en c u an ­
to im pedía pudieran  hacerse reclam aciones de a u ­
m ento de precio, ludem nizacion, auxilio ó próroga 
por cSusas de g u a ira , bloqueo y sus consecuencias.

Segundo: en haberse m odificado, en tro  otros: el 
articu lo  2!®, estableciendo que  el periodo total de 
las entregas sea de diez meses en lugar Je  nueve; 
qne la porción de tab ico  que se exigía en tres m e­
ses, sa reciba en seis y m edio, y que  el Gobierno fije 
de una vez las consignaciones y clases co rresp o n ­
dientes á cada fabrica, á lo cual no estaba obligado: 
el a r t 6 .°, agregaudole, después de fijar l.i obliga­
ción del pago, que ea caso de rescisión, la Hacienda 
satisfará al con tra tis ta  el im porte de 6 por 100 por 
el tiem po tras-:u rriJo  sin pagar; y el a r t. 7 ®, en que  
la fa.’u l ta l  de mu t ir  al coolralist*  con el 20 por 
loo del valor del tabaco qno hiihieso dejado de e n ­
tregar en las épocas señaladas, sé lim ite á los casos 
en que las fábricas, para cuya provisión estuviese 
en descubierto  el con tra tis ta , tuviesen falla de ta b a ­
co en sus elaboraciones; y se exceptúan loa casos de 
g u erra , a rerí.j ó naufragio, on q u e , según el pliego 
prim itivo , el Gobierno podia com prar por cuen ta  
dal co n tra tis ta , e a  Europa ó en A m érica, las c a n ti­
dades do tabaco qua no hubiese entregado en las épo­
cas prefijadas. *

Con estos puntos de hecho, la comisión encu en tra  
reiac.onados los siguientes

Fundam entos de derech'i.

1.® El a rt. 1.® del real decreto de 27 de Febrero 
de 1832 dispone i|iie  los contrato.» por cuen ta  del 
Estado para  lo Ja clase de servicios y obras p ú b li­
cas, se celebren por rem ate solem ne y público, p ré ­
via la correspondiente  subasta , e.xceptuando do esta 
regla general únicam ente  los contra tos expresados 
en el a rt. 6.® del propio decreto.

2® El núm . 8.® de dicho a rt. 6.® dispensa do la 
form alidad de la subasta  á  los contratos que .se veri - 
liquen después de dos subastas consecutivas sin h a ­
ber licitadores, cou tal que no excedan del tipo fija­
do en las condiciones, y preceda nn real decreto da 
autorización, oxpeJido con acuerdo del Consejo de 
m inistros; y el s r t .  3.® de la iusiruccion ile 15 de 
Setiem bre do 1852, díclacla para el cum plim iento  de 
iB.s disposiciones de aquel real decreto  en  la p an e  
relativa al m inisterio  de Hacienda, ordena que  la 
excepción expre.sad.i so entíaiiü.i solo pura el Caso de 
que el in terés del servicio exija p rescind ir de aquel 
trám ite , sin  cuya previa declaración, por los medios 
quoaquo l artícu io  e»taDiece, se euten-lerán  su jetos, 
coma todos los deriiss, á la publica licitación.

3 ® Et nrt. 6.® da diciia inslruccion  confiera á 
tos jefes superio res do adm in istración  la iniciativa 
en los oxiiadionics Jo  excepción subastas, d e te r -  
m in indü  q u s  cuando á juicio  de lo.s m isinos interese 
at servicio público prescind ir do la subasta y hacer
u.so de la autorización concedida por el a il .  6.® del 
nial decreto , eu los casos á  quo el m ismo se refiere, 
se in struya  previam ente  el expediente oportuno en 
que se haga constar: prim ero, que el servicio de quo 
se tra te  es de los com prendidos en  la c.xoepcion, y 
segundo, que es de reconoaida conveniencia para el 
servicio del Estado p rescind ir del ir.im ite de la s u ­
basta. Estos expedientes, añade el a rtícu lo , se e leva­
rán  al m inisterio  de Hacienda, para que dando cono- 
ciento de ellos al consejo de m inistros, pueda recaer 
la debida autorización.

4.® Y per ú ltim o, el a rt. 7.® del m encionado real 
decreto  de 27 de Febrero de 1832 establece que p a ­
ra los contratos de servicios públicos celebrados 
sin subasta , se form e préria inen te  el pliego do cou- 
cione.s, incluyéndose en tro  ellas la garan lia  acom o­
dada al caso que haya de p restar el con tra tis ta . Di­
cho artícu lo  agrega quo su validez dependerá s iem ­
pre de la aprobación superior en el órden ascendente 
de las au toridades ó funcionarios que celebren dichos 
actos; y que  cuando  el contrato lo hub iere  licoho el 
m inistro  correspondiente, se acordará dicha a u to r i­
zación eu consejo de m inistros

Expuestos J e  e.sta m anera los puntos de hecho ne- 
ce.sarios para la ju s ta  apreciación del exp->diente y 
los fundam entos de derecho que se relacionan con 
ellos y con la ritualidad  desatendida en la p repara­
ción del cou tia to  celebrado con la casa de G ihen y 
O lavarria, la coruisiun juzga ya conveuiente e n tra r  
en el órden de coasideracienus indispensable para 
llegar á las conclusiones que ha de som eter á la d e ­
liberación del Congreso.

Aunque la m ayoría de la comisión, por la n a tu ra ­
leza de su  encargo y por las prescripciones del r e ­
glam ento, carece de com petencia para tra ta r  ni aúo 
tocar una cuestión  reservada de suyo á la autoridad 
del Congreso y á la libre iniciativa de los señores 
d iputados, estas circunstancias no im piden, antes 
sugieren á lodos sns individuos, habida considera­
ción á la lisura y buena fó con quo desde que se 
suscitó este asunto  en el Parlam ento ha procedi­
do el señor m inistro  de Hacienda, y haciendo plena 
justic ia  al carácte r m oral de S, S. el reconocer q ue , 
eu  los sen tim ien tos de los m ismos, no ha in te rv en i­
do dolo ni o tra causa justificable de parte  de aquel 
en las infracciones de la forma legal enum eradas. 
Esta declaración, por m erecida q u e s e a ,  no puede 
im pedir, sin em bargo, que se ofrezca á la c o n sid e ra ­
ción del Gongreso tales infracciones y las conse­
cuencias c ierias ó presum ibles que de la m isma se 
deriven .

Por tan to .
La comisión considera:
1.® Que al prescind irse , sin fundam ento alguno 

adm io islralivo , por el señor m inistro de Hacienda 
de la tercera  subasta  propuesta por la d irección de 
ren tas se infringió el real decreto de 27 de Febrero  
de 1852, en cuan to  deler.iiiQa corno regla general 
inexcusable, salvo los casos da excepción que  e n u ­
m era, que  el único raedlo de con tra ta r válidam ente 
los servicios púbJcos es el solemne de la subasta .

2.® Que si apartándose de la propuesta de la d i­
rección, creyó el señor m iaistro  de Hacienda que 
celebrados sin resultados dos subastas consecutivas, 
podia co n tra ta r  la provisión do tabaco de Virginia y 
Kentuky sin la form alidad d é l a  subasta faltó á la 
disposición legal,- que exijo com-a requisito  prévio 
ineludib le la iu.struccion de espediente para ju s tif i­
care! in terés de! servicio en favor de la contratación  
excepcional, la resolución de ese expediente con 
acuerdo del Consejo do m inistros, y un real decreto 
autorizando la excepción.

3.® Que no es inéoos reparable que  ya que para 
co n tra ta r d irec tam en te  este .servicio adoptó el señor 
m in istro  la forma de un concurso privado en tre  los 
licitadores de la ú ltim a subasta , determ inando  on la 
convocatoria que las proposiciones q u e so  le hicieran 
bab ian  de a justa rse  al pliego da condiciones de 
aquella, y observando con tal tigor las reglas osta-

I blecidas para p ro cu ra r la igualdad en tre  los ooncur-
’ ren tes, que excluyó á uno d a lo s  licitadores por una

om isión que 00  le e rá  im putable; a Jm J le ra  luego 
proposiciones que  en nada se su je taban  á las cond i­
ciones generales establecidas, y se repu tara  com p 'e- 
lam  in te  libres para ad jud icar el con tra to , como lo 
adjudicó en calidad de m ejor postor, á uno de los 
au tores de las proposiciones referidas, cuando habia 
o t-as que  ex trictam ento  llenaban las condiciones 
p rescritas .

4.® Que aun  cuando el tipo de la proposición 
a cé p ta la  fué más bajo que el fijado en la segunda 
subasta, como la ley requ iere, y más b-ajo tam bién 
que cl de las pTOp-asiciones ajustadas al pliego de 
condiciones, prévianieute determ inado, no habiendo 
sido la» condiciones del servicio para todos iguales, 
como advirtió  uno de los concurren ies, fué im posi­
ble señalar con exactitud  en el acto del concurso  
cuál ora en realidad 'el m is ventajoso de los precios 
propiie.stos.

5.®  Que estas ú tim as y nolab 'es irregu laridades 
dieron lugar á nuevas y más calificadas infracciones, 
en tro  las ouales la com isioa encu en tra  digna de m e n ­
cionarse la que resulta  de haberse modificado el 
pliego, no solo en la parte de fijación de plazos quo 
cl trascurso  del tiem po hizo necesaria , sino en otras 
cláusulas im portan tes por su núm ero y en tidad , des 
pues de adjudicado oí servicio contra lo ex p resa ­
m ente prevenido en el real decreto  de contratación 
de .servicios públicos, que exige la prévia existencia 
del p iega, y por un  precio aparen tem ente  ventajoso, 
pero en realidad problem ático en sus beneficios, si se 
a tiende á qua  el precio real babia do re su lta r , m-ás 
que de la cifra constitu tiva  dol tipo, aisladam ente 
p ropuesta, de sn in tim a relación con las condiciones 
del contrato .

6.® Que de todo lo expuesto resulta  quo la a d ju ­
dicación no se hizo ni en suba.sta púb lica , porque el 
acto en que se verificó careció com pletam ente de to ­
das las condicioQes que en las subastas se requ ie­
ren , ni da la m anera  excepcional p rescrita  en e! 
caso 8.® del a r t. 6." del real decreto de contratación 
do servicio.» públicos, porque no se llenaron los re ­
quisitos necesarios para establecer y leg itim ar sem e­
jan te  excepción.

7.® Que habiendo exam inado, como queda dicho 
an te rio rm en te , para m ayor ilustración del que lia 
sido (irincipal objeto del estudio de la com isión, el 
expediente de la con tra ta  inm ediatam ente  an te rio r 
de iguales clases de tabaco, celebrada en 13 de Enero 
de 1 8 6 9  coa D. Juan  W ereyden, ha encontrado en él 
tam bién im porlanles defectos y una ilegalidad g ra ­
vísima , que  da á en tender que en la contratación  de 
los servicios públicos del m inisterio  de Hacienda, 
suelen no observarse con el indispensable rigor la.» 
disposiciones legales que rigen en la m alaria , lo cual 
ea im putable , así á los m inistros que bajo .su respon­
sabilidad prescinden del cum ,jlin iiento  da las leye.s, 
como á to lo s los dem ás funcionarios que uo a d v ie r ­
tan  cu alq u ier falta de tram itación á sus superio res, 
en los térm inos convenientes y propios de la d isci­
plina ad m in istra tiva .

8." Que si bien la comisión ha in ten tado  pene- 
I r a r  an la trascendencia  de las alteraciones in tro lu  
ci ja s  en el pliego do condiciones con qiie se celebró 
el con tra to  de Cohén y O lavarria, para d ep u ra r ai 
los in tereses públicos lian sufii lo con el mismo a l­
gún m enoscabo, se ha per.suadido de lo difícil, si no 
im posible, que es fijar este punto  de una m anera 
com pleta iii aun pi-óximamente exacta, sobre todo 
en la prem ura con quo debe da r su d iclám en; lim i­
tándose, por tan to , á declarar que fueron por lo me­
nos poco m editadas, y ocasionadas á graves p e rju i­
cios, m uchas de las variaciones in troducidas en el 
pliego de condicionas.

9  ® Y por últim o, que los vicios con que, seguu 
queda dem ostrado, sa llevó á efecto el referido con­
trato de Caben y O lavarria, inducen la nulidad del 
m ism o, porque nul.as son en derecho todas las co n - 
vencione.s hechas con tra  las leyes, si h en en ol e s- 
ta-io actúa! del asun to , y liallándose ya adelantada 
la ejecución del con tra to , podrá ser su continuación 
mcuos perjudicial que su nulidad á l.is interese.s pú­
blicos, lo c u il  no puede ju zg sr la com isión de modo 
alguno, y debe dajarse íntegro á la resolución del 
Gobierno.

Por estas consideraciones, y por lo dem ás que  de­
ja  expuest-j, la com isión entiende que el Congreso 
debe serv irse  acordar:

1.® Quo se excite el celo del Gobierno á fin de 
que  observe y  haga observar religiosam ente la le ­
gislación vigente en m ateria  de contratación  de s e r ­
vicios públicos, que  consisto en el real decreto  do 
27 do Febrero do 1 8 5 2  y cu la instrucción da 1 9  de 
Setiem bre del m ismo año.

Y 2.® Que partiendo de la baso de que los vicios 
de que adolece cl con tra to  que la comisión acaba de 
analizar, lo hacen nulo en derecho, exam ine y re ­
suelva, si en el estado actual de las cosas debe p ro ­
ceder á su anulación  por cualqu iera  da los mudios 
legales que están en sus facultades, ó d ecre ta r su 
continuación, subsanando hasta donde ya sea posi­
ble, las ilegalidades y vicio» com etidos.

Palacio del Congreso, 10 de Julio  de 1 8 7 1 .— An­
tonio de los Rios y Rosas, p residen te.— Cándido No- 
cadal.—Antonio Cánovas del Ca.stillo.— Estanislao 
Figueras.— E duardo Alonso C olm enares.— Jorge L.'- 
rin g , secretario .

PARTE EXTRANJERA.
De una carta  de Parts del 7 tom am os lo que sigue:
«Uno de los caraotéres m ás curiosos de la s itu a ­

ción que pesa sobre este país es la inconsecuencia 
entro  sus aspiraciones políticas y sus actos. M ientras 
que so hace a larde de tendencias radicales en senti­
do republicano , las leyes que se van votando tienen 
todas un carácte r em inentem ente restric tivo .

Los proyectos económicos del Gobierno son pu ra  y 
sim plem ente un  retroceso A los tiem pos del p ro teo- 
ciaoista  C olbert, y la ley votada ayer sobro fianzas 
periodísticas, no tiene su equivalente ni aún  en los 
países más au toritarios y retrógrados de E uropa, 
salvo Prusia.

La fianza se restablece con el carác te r de p reven­
tiva ea  F rancia , variando desda 24,000 francos, tipo 
de la que .se necesitará depositar para poder p u b li­
car un  parió.iico en París, hasta 6,000 francos m í- 
n im un  del depósito en  las poblaciones que tengan 
m énos de 50,000 alm as.

Esta fianza no existe ni en Italia, ni en E spaña, 
ni en  Holanda, ni en Bó gioa, ni en Suiza, ni en 
Badén, ni en Suecia, ni en D inam arca, ni en P o rtu ­
gal, ni en otros varios países.

¿Dónde es exigida? En Prusia, donde el m ín im um  
es de 18,750 francos.

En Inglaterra  la fianza es una  sim ple caución  d a ­
da por dos vecinos de arraigo, que  sin depositar 
nada se obligan á responder hasta 400 libras e s te r ­
linas, eu cl caso de que el periódico sea condenado 
6 pagar daños y perjuicios por alguno de sus esc ri­
tos y de que su redactor en jsfc resu lte  insolvente.

l.a ley sobre los vencim ientos de com ercio volada 
tam bién ayer por la Cám ara, no es tam poco sobrado

liberal. S- lim ita á prorogar los plazos por un  par de 
m eses, conce.si-ju que no .será considerada como su ­
ficiente por los deudores. Es verdad quo si se liu - 
bicso de satisfacer á estos por com pleto , hab ria  que 
abo lir por com pleto los créditos.

La sesión de ay er se term inó  con un incidente 
violento, presagio de otros más grave.». Uo orador de 
la derecha presentó una mocion en que .se solicita­
ban m edidas fiscales para hacer difícil y oneros.a la 
presencia de los extranjeros eu F rancia . Esta p ropo­
sición, según indicó el au tor, iba d irig ida con tra  los 
alem anes, á quienes trató  de espías, y dirigió o tras 
am enidades análogas; psro  de paso el o rador, conde 
de Ja u b e rt, lanzó ciertos ataques á la Ing laterra , d i­
ciendo era vergonzoso que  en I.óndres se organiza­
sen Irenes de p 'a ce r para ven ir á v isitar ias ru inas 
(le Fai'is Jule.s Favre replicó á e.ste d iscurso  h ac ien ­
do resaltar su inconveniencia y  lo.s peligros que po­
día en tra ñ a r sem ejante lenguaje, ofensivo p a ra le»  
alemane.s que ya se habían quejado del fono ag resi­
vo de la prensa francesa En cuan to  á los inglese», 
hizo notar con justic ia  que antes de organizar esos 
trenes J e  p a c e r  d e q u e  hablaba et conde de J a u ­
b ert, habían organizado otros de socorro y  que era 
una ingratitud  el olvidarlo.

La iz.jiiierda tornó parte  en el debate en favor del 
m inistro , la derecha apoyó al p roponente , y hubo 
Con este m otivo epítetos mal sonantes, inx'ectiva.s y 
tum ultos, term inando todo por la re tirad a  de la pro- 
po.sicioQ.

Nada más im propio d é la  d ignidad nacional, en mi 
concepto, qne estas recrim inaciones retrospectiva» y 
estos celos tan  ru ines. En cuan to  á lo dicho respecto 
á Ing la te rra , es tan im político como injusto; pero 
todo esto es m uy propio del carácte r francé.s, tan  
arrogante  como frivolo y débil. Estas provocaciones 
en traron  por m ucho en  la últim a g uerra , y no solo 
se ha desconocido su influencia cargando in ju s ta ­
m ente con toda la re=ponsabilidad de la lucha al 
im perio , sino que hoy se olvidan las consecuencias 
de sem ejantes im prudencias, y  se renuevan.

Bajo esle punto de vista, la Francia es, como dicen 
los m ismos franceses, indecro-lable  »

Escriben de París:
«La vuelta  á París de la Asam blea, parece co,s« 

decidida. Ya 2.50 diputados lian venido á m arear sus 
pue.stos al palacio Borbon, y ha sido preciso c c rrs r  

I la puerta  para que  no im iten lodos este ejem plo, 
i Sa ha hablado ayer de c ierta  efervescencia que  

reinaba en Lyon y .Marsella, y á consecuencia de lo 
cual se concentran  fuerzas en la» inm ediaciones. La 
verdad es, que hay ciertos tem oras rem otos de d es- 
órden. En cuan to  á la concentración de fuerza», no 
6.S sino efecto del m ovim iento de los seis cuerpo,» que 
form an cl ejército de París Ve.-salles Lyon, que es 
todo uno á las órdenes de .Mac-.Mahon. Ahora se 
tra ta  de form-ar un  cuerpo  especial com puesto de 
tropas veteranas, tales como la gendarm ería , A la 
cual se confiara la guarn ic ioa de la capital y de  las 
grandes ciudades, de modo ijue se evite  el peligro 
qne ofreeeel contacto de soldados jóvenes con la p o ­
blación dn los grandes centros populares.

Ayer hizo un  año ju sto  que el d uque  de firam onl 
hizo en  la Cámar.i la famosa declaración sobre la 
can d id atu ra  ll-aheir/.ollern, que debiado.senlazar.se 
con la declaración de g uerra . ¡Qué de catástrofes 
han brotado al pié de aquel m alhadado peu.saraiento! 
En fin, sus principales autores han perecido , 'paz á 
su s cenizas!

Sa v a á  vender el solar del m inisterio  de lla c ie u -  
da. Se estim a en 10 m illones su producto. Coa él 
se a tenderá  á la reconstrucción de la co lum na Ven­
dóm e, del Hotel de Vitle, de las T ullerias y  del Tri­
bunal de Cuentas. Parece se r que se podrán a p ro ­
vechar m uchos m ateriales sacados de las ru inas 
m ism as.

Las T ulleíías no serán  reedificadas pa r com pleto; 
solo so volverá á con stru ir la parte del edificio d e ­
bida á F .liaerto  Delorme, la cual se u n irá  al Louvre 
por uiia cu ium nala , form ando galería ab ie rta  ijue 
perm ita  ver los ja rd in es , y cuyo ef-oeto será m uy 
elegante y p intoresco.

La Legión do Honor se va á reedificar , como ya 
d ije , por susericion pública.

Ayer se ha sabido coa no poco disgusto del p ú b li­
co, que la mayoría de los jefes de la Com m une  están  
eo Lóndres, no solo á salvo, sino llevando alegre 
vida con ei d inero que pusieron a buen  recaudo d u ­
ran te  su  efím era d ic tadura . Esto dá lugar A m nchoa 
com entarios de que no quiero  hacerm e eco; pero de 
ios qne  puedo decir no sale bien librado el pr.-5tigio 
de la autoridad  gubernativa

Algunos diarios tom an pié de este m ism o hecho 
para pedir una am nistía general. ¡Ce serait trop  
fo rt!  pero se ven tales cosas, que nada puede y a 
asom brarnos.

EL PENSAMimo ESPAÑOL.
MADRID, 12 DE JI'I.IO DE 1S7 I

LOS FR A ILES EN ULTRAMAR

Ayer recojirnos dos preciosa» confesione.» libe­
rales qua se escaparon de los elocuentes lábio» del 
S r. López de A yala, ministro de U ltram ar, y del 
S r. Escosura. Decimos mal que se escaparon: en­
tram bas confesiones, ó testimonios de la ntce.sidad 
de los frailes en U ltram ar, de los importanllsirao» 
servicios que las comunidades religiosas están pres­
tando á la patria para la conservación de las pro­
vincias ultram arinas, no son una de esas verdades 
que á despecho de quien ias dice, se exhalan del 
corazón en un momento de sinceridad y franqueza, 
ó por la fuerza misma del raciocinio que se está 
exponiendo; fueron hijos de la reflexión, del estu­
dio y la experiencia de dos personas competentísi­
mas en la materia; del miaistro que tiene en el 
Gobierno el cargo de dirigir ia adm inistración y la 
polilica en aquella parte integrante del territorio 
español, y del diputado que fué á las islas F i'ip i- 
nas exclusivamente destinado por el Gobierno para 
estudiar las necesidades de aquellas lejanas tier­
ras, en sns relaciones con la madre patria.

Oigam os al prim eio :

«Yo declaro que porque el nom bre de frailes sue­
ne mal en algunos oídos , no quiero prescind ir de 
los elem entos necesarios .para el sostenim icato de 
aquel territorio . Dos elem entos, seño res , hay en Fi­
lipinas que hacen respetar la metrópoli: el norahra 
de Gaslilla, y los frailes.

V. i

Ayuntamiento de Madrid



EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.—Miércoles 12 de Julio de 1871.

Pues Dier, desliguiad ia nutigua nacioa ; haced 
que á los ojos del indio aparezca una España nueva; 
q u ita  i á las órdenes religiosas su  legitim a ¡n llu en - 
cia, y  España perderá  las islas Filip inas sin  poder 
ja m ts  reconquistarlas. Porque esas islas que hoy 
están seguras, que yo no tem o q ae  se p ierdan , si 
llegaran á perderse , no ss recobrarían  jam ás.»

El testimonio del segundo, si no más explícito, 
es to iav la  más interesante , porque se tra ta  de un 
lio.iibre político enemigo da los frailes, que fué á 
.M inilacon prevenciones da escuela y de partido 
contra ellos, y qae tornó de allá convicto y con­
feso de la necesidad absoluta de las comunidades 
religiosas para la conservación de dichas islas en 
los dominios de España.

«Me preguntareis quó fuerza une á la m etrópoli 
cou ese vasto archipiélago. I’ues yo d iré  al S r. Labra 
quo esa unión la Iiacen los frailes, para llam arlos 
por su nom bro. \  en esta m ateria  me creo testigo de 
m ayor excepción, porque yo soy el individuo de la 
comisión de enagenacion de los bienes del Clero de 
18o5 á 36; yo defendí aquella  ley, y  hoy profeso la 
m ism a doctrina que sostuve el año 56 en esa n u te -  
ria . Vo creo que hoy dia las corporaciones religio­
sas no tienen razón de s e r ,  y  no quisiera escandali­
zar á  m is vecinos de la derecha. Yo no com prendo 
su m anera de ser en la sociedad a c tu a l , porque me 
parece que contrad icen  á la civilización m oderna, 
asi como me parece que  han hecho á esta civiliza­
ción servicios im portantísim os en  otras épocas.

De derechos individuales no hablam os ahora; p e ­
ro oposición y todo como soy, tratándose de la l i­
bertad  me encontrare is de cate lado, nunca de aquel, 
porque he sido, soy y m oriré liberal.

Y vuelvo á F ilipinas. Ue dicho que volvía alii 
despues de hacer la declaración de que soy liberal, 
y ya recuerdo  que esto ha bastado para em prender 
■ quel c.iraino. Vuelvo, pues, á Filipinas: las co n iu - 
úidades religiosas me recibieron con una p reo cu p a- 
.'ion natural dados mia an tecedentes, y en la p rim e­
ra entrev ista  estuvim os recelosos unos de otros. Y 
•:in em bargo, yo voy á decir ahora que si presum o 
haber dejado amigos en Filipinas, es preci.samente 
«n las com unidades religiosas. En un pais casi des­
poblado, con escasos m edios de com unicación ma­
rítim a, ¿quiénes sino aquellos hom bres que pueden 
hablar en nom bre da Dios, serian  capaces do hacer 
qne los indios adoren el nom bre de Castilla como 
adoran el nom bre de Dios?

El fraile va á distritos donde no hay ni m édico ni 
botica; el fraile lo es todo allí, y  va  con noble v ir­
tud á socorrer todas las necesidades del indio; le en - 
s iü a  á lab rar la tie rra ; le pone en com unicación 
con el C reador; recibe en sus brazos al niño qne 
nace , y deposita en la tie rra  el cadáver de .«u 
m adre.

¿Qué in lluencia queréis su s titu ir  á esta? No es 
po.sible en co n trar ninguna.»

No tenemos necesilad  de añadir nuestro tes­
timonio al de personas tan com polentes, testi - 
gosde  mayor excepción. E ntre  liberales sensatos, 
que olvidan ans preocupaciones cuaudo ea lo In ti­
mo ds su conciencia resuena la voz del p a trio tis­
mo, es axioatático ya que las órdsnss religiosas 
son indispensables en U ltram ar, y que sin ollas no 
puede m antenerse la integridad del territorio e s ­
pañol.

Esto se dice con lealtad, se afirma con intima 
convicción, y se dem uestra cou razones evidentes 
y sin réplica. A nta esa evidencia, ante el peligro in­
minente de la pérdida inm ediata de nuestras pose­
siones u 'tram arinas, el liberalismo retroceda sin te ­
mor á ser cogido ea flagrante contradicción. ¿Por­
qué no reflexiona un poco oiás? ¿por qué no dedu­
ce toda» las consecuencias de e ita  premisa? ¿por 
qué no concluye que si las comunidades religiosas 
son absolutamente necesarias en una parte ds Es 
paña, lo son igualmente en toda España, ia cual sa 
baila en idéntico caso que aquellas islas? Porque 
ol liberalismo es impío é irreligioso por naturaleza, 
y solo cede eu sus sistem áticas preocupaciones obli­
gado por la necesidad, forzado por el descrédito 
en que incurriria y por los recursos da que sa ve­
n a  privado, siguiendo im perturbable ea su ca­
mino.

La pérdida de nuestras antiguas cjlonias sin el 
auxilio de los frailes, seria inm ediata; la pérdida 
de España sin los frailes es inevitable también, 
paro más le jana, y los liberales discurren como 
aquellos insensatos de la Sagrada Escritura: «C o­
mamos boy, y liebamos, que mañana moriremos. 
\Tvan los frailes en F ilip inas, vivan en Cuba y 
Puerto-Rico , porque sin ellos, nosotros, los que 
hoy vivimos, no podremos seguir explotaudo aque­
llos pingües te rrito rio s; paro mueran los frailes en 
la metrópoli, porque el continente puede subsistir 
algunos años sin las órdenes religiosas: arréglense 
como puedan las generaciones fu tu ras , y vivamos 
nosotros á costa de los frailes; comamos hoy y ba- 
baraos, que m añana moriremos.»

A esta voz del egoísmo y del sensualismo m ate­
rialista y a tto , va contestando ia revolución lógica 
más á prisa de lo qae los revolucionarios inconse- 
ouentos quisiaran. Destruidos los frailes en nom ­
bre de la codicia y de la im piedad, en nombre de 
la impiedad y la codicia se presentan los comunis­
tas á despojar á cuantos se han bocho ricos á costa 
Ue los frailes, á cuantos se han hecho impíos para 
exterm inar las comunidades religiosas, y quieren, 
sin em bargo, conservar la porción de piedad que 
les hace falla para que sean respetados sus propios 
despojos.

Esto no pnede ser, esto no será , ó no.hay lógi­
ca en el mundo. Si los frailes son necesarios para 
gobernar en U ltram ar, son igualmente necesarios 
para gobernar en E u ro p a ; si no hacen falta en 
F .uropa, sobran también en Asia y América.

Esta es !a verdad: á los comunistas do Paria no 
puede 0 [ onerse otro remedio eficaz que las como - 
nidades cató licas; á la In ternacional, los frailo.-: 
y m ientras no haya frailes en abundancia, la 
abundancia de los asociados de la Internacional 
acabará por ahogar al ejército, á  los empleados y 
ft los co.mpradores de bienes nacionales, que son 
las comunidades del liberalismo.

No hay remedio : ó el aceite de los hábitos. J e  
que tantas veces os habéis burlado, ó el aceite que 
hace arder las piedras de vuestros cuarteles, de 
vuestros palacios y de vuestras casas; el petróleo.

Para librarse de esta am enazadora irrupción de 
salvajes sin ley, ni D ios, Europa tiene que volver 
á los fra ile s: la propiedad y la familia, la sociedad 
y ia c iv ilizac io j, por las comunidades religiosas 
han de sosteneise. Se equivocanjmucho los que 
crean que la misiou da los couventos ba coacluidoi

que los frailes y nionjas han terminado ?u encargo 
providencial, y que buenos y útiles en otro tiempo, 
son ya perjudiciales y detestables en el presente. 
N unca han sido más necesarios que hoy.

lia  de llegar muy pronto el dia en que los libe­
rales que tengan algo que p e rd e r , sa postren á los 
piés de la Iglesia pidiéndola frailes y monjas para 
conservar la propiedad, para educar los hijos, 
para salvar los campos del repartim iento ectre p a ­
triotas, de la esterilidad, consiguiente á la holgaza­
nería, y las casas de las llamas del incendio. Ha 
de llegar muy pronto el dia en que no se pueda 
vivir en Europa sin frailes ni nionjas, y en que los 
que guardan en Asia y en A m érica para  España 
los restos de nuestras colonias, han de tener que 
guardar ea nuestro continente los restos de la c i­
vilización.

Ha de llegar ese dia; pero ese día solo puede 
llegar, si se consiente qua la revolución sígasn c a ­
mino, despues qua haya ardido la mitad de E u ­
ropa.

LA CARTA DE T H IE R S  AL PA PA.

Hace algún tiempo se dijo que el S r. Thiers ha­
bia ofrecido al Papa la isla de Córcega para el c a ­
so en que tuviera que salir de R o m a; pero re ­
cientemente se ha dicho que el jefe del Gobierno 
francés ha manifestado al Pontífice que no puede 
cumplir lo ofrecido , y que , por evitar posibles 
conlliclos, Francia se ve en el triste caso de no 
poder dar bospita.idad al Jefe de la Iglesia. A l­
gunos periódicos, entre ellos el G aulois, han afir­
mado que el S r. Thiers habia escrito al Papa en 
este sentido; y otros, como el Monitor Universal, 
han dicho lo contrario. Subsistentes estas dudas, 
el Debate de anoche publica ia supuesta carta  del 
señor Thiers siu decir de dónde a ha lomado, y 
dudando de su autenticidad , si bien queriendo dar 
á  entender que puede ser auténtica.

A la simple lectura de este documento se com - 
prenda que es apócrifo, pues ni su lenguaje está 
ajustado siquiera á los usos diplomáticoi. En la 
supuesta carta , el S r Thiers d'O-e a! Papa que es 
preciso transigir con la unidad italiana; que la ley 
de garantías es uoa cosa excelente; que no tiene 
necesidad alguna de salir de R om a; que Francia 
no puede darle hospitalidad, y que hará muy bien 
eu transigir r  arreglarse con ei Gobierno floren­
tino. Todo esto está expresado en términos incon­
venientes que no emplearia de seguro el S r. Thiers 
al dirigirse al Papa, si alguna vez se atreviera á 
darle consejos y nacerle proposicioaes de esta na­
turaleza, sin qua nadie se lo hubiera pedido.

Aqui llegábamos escribiendo, cuando hemos re­
cibido el correo y abierto los periódicos ex tran je­
ros para ver si encontrábamos .en ellos algo relaii - 
vo al asunto. E l Osservalore Romano, en efecto, 
dice io suficiente para probar la falsedad del docu­
mento:

« Ei Internacional de Florencia publica en sn 
número de ayer una versión á su manera de la 
carta recientemente dirigida por el S r. Thiers á 
Su Santidad, y entregada al Papa por el señor 
con3e de lla rcourt, embajador de Francia cerca de 
la Santa Sede.

í>Bl Internacional-pretende qua ei documento 
publicado por él, sino el texto exacto, dú segura­
mente el sentido de la carta dal S r. Thiers.

«Aunque sea patenta la falsedad de una misiva 
redactada en tales términos, que pueden parecer 
convenientes solo á quien no tenga práctica alga 
na de los usos diplomáticos, creemos útil añadir 
que podemos desmentir completamente el tenor do 
la carta publicada por el diario florentino ci­
tado »

L 'ü n itá  explica las causas de la publicación de 
la carta  de El Internacional de la m anera si­
guiente:

«Hace algunos dias el S r. Thiers escribió una 
carta  autógrafa al Papa , enviándola por medio 
del S r. de Nicolai, el mismo dia en que el repre­
sentante de Francia en Florencia salió para V er- 
salles. Esta salida y aquella carta  causaron gran 
disgusto entre los hombres de ia revolución ; pero 
El Internacional intentó consolarlo» fabricando 
una carta y publicándola, por la que Thiers escri­
bió al Papa. R ista  conocer algo el estilo del jsfe del 
poder ejecutivo de Francia para conocer la falsifica­
ción . . . .  La verdadera carta no se pnode pub'icar 
por ahora, pero se pnede asegurar que no coatie­
ne una soia palabra de loque afirma El In te rn a ­
cional. Sabemos que á los argumentos que tenia 
el S r. Thiers para sostener el principio dal domi­
nio temporal del P a p a se  ú n e la  fa'aificarion de 
su carta; porque observa justam ente que el Papa, 
el jefe de la Iglesia, necesita estar donde no se fa l­
sifiquen las ca rta s ; pues que en otro caso se d u ­
daría de la autenticidad de lo que el Papa escci- 
b iaó  hab 'aba, no teniendo, como no tiene ahora. 
Diario oficial.»

Nos hemos estendido en estas citas y considera­
ciones, porque el asunto es de gran im portancia. 
Ya hemos dicho antes de ahora que no confiamos 
eu el S r. Thiers ni en la diplomacia; pero si el 
Gobierno italiano estaviese seguro de la aquies­
cencia de Francia á sus iniquidades, ¿falsifi.-arian 
sus amigos las cartas del S r. Thiers? ¿Cómo no se 
les ocurre falsificar cartas dol Gob;erno español?

Para concluir, y sin que exageramos su impor­
tancia, insertamos los dos siguientes párrafos: el 
primero de una correspondencia de Versalles que 
publica El Debate, en el mismo número que la s u ­
puesta carta , y el segando, un suelto de EL Puente 
de Alcolea:

«La cuesliOD do Italia es la espina de las re ’acio- 
nes exteriores de Francia. Ayer llegó á Versalles ol 
m inistro  do la república en Florencia, M. de Choi- 
seul, y perm aneció dos horas seguidas en co n f-ren - 
cia con .M. Thiers. Lacue.stion de huida del Papa de 
Roma y su  refugio en Córcega parece form aron p a r­
le del program a de esta en trev ista , en la que se d e ­
bió tra ta r  asim ism o de otros puntos m ás delicados y 
peligrojos. Lo grave os que  M. de Choiseul no vol­
verá á su puesto, y  que la Francia ha protestado de- 
Unitivam ente con tra  la anexión de Roma siu su 
Consentim iento estipulado indispensable en ei t r a ta ­
do de Setiem bre. Insisto en q ue , salvo m odificacio­
nes, Italia se iá  el p rim ar cam po de batalla de F ra n ­
cia reconforlada.

— El barón de fíarcourt, em bajador de F ran c ia  
cerca de la Santa Sede, salió de Rama el m ism o dia 
en que cl rey Víctor Manuel e n tra b i en la Ciudad 
E terna.

Algunos colegas italianos y  franceses creen  ver 
al través de esta conduota, c ie rta  tiran tez  de re la­
ciones en tre  tos Gobiernos de Francia é Italia.»

do ya 63 o tra cosa. La comisión ha vislo plena- 
moute demostrado que se ha infringido el decreto 
sobre contratación de servicios públicos de 1832, 
y que en el pliego da condiciones con que se ce­
lebró el contrato de Cohén y O lavarna, que es 
el de que se tra ta , se introdujeron alteraciones.

La comisión ba intentado penetrar la trascen ­
dencia de esas alteraciones para depurar si los in­
tereses públicos han sufrido menoscabo, pero se 
ha persuadido de lo dilicil, si no imposible, que es 
fijar este punto de una manera completa ni* aun 
próximamente e.xacta, sobre todo eo la premura 
con que la comisión ba tenido que dar su d ic lá - 
men, y se limita por tanto á declarar, que las va­
riaciones introducidas en el pliega de condiciones 
fueron por lo méaos poco meditadas y ocasionadas 
á graves perjuicios.

La comisión ha examinado el espediente da otra 
contrata anterior de tabacos de iguales clases ce­
lebrado en I d de Enero de I8C9, y ha encontra­
do también en él im portantes defectos y una ilega­
lidad gravísim a, que da á  entender que en la con­
tratación de servicios públicos del ministerio de 
Hacienda suelen no observarse con el indispensa­
ble rigor las disposiciones legales que rigen en la 
m ateria.

El dictámen .propone en conclusión que se e x ­
cite el celo del Gobierno para que ebserve y haga 
observar la legislación vigente sobre contratación 
de servicios públicos y que el mismo Gobierno, 
partiendo de la nulidad del contrato de tabaco de 
los Estados-U oinos, examine y resuelva si en el 
oslado actual de las cosas debe proceder á su anu­
lación por cualquiera de ios medios legales que e s ­
tán en sus facultades, ó decretar su continuación 
subsanando hasta donde ya sea posible las i egali- 
dades y vicios cometidos.

En cuanto á ia responsabilidad á que pudiera 
dar lugar el contrato de que se habla, la comisión 
ha creído que carecía de competeucia para tra ta r 
y aun tocar una cuestión reservada de suyo á  la 
autoridad del Congreso y á la libre iniciativa de los 
diputados; pero «estas circunstancias no iinpileu, 
antes sugieren á todos sus individuos, habid.n con­
sideración á  la lisura y bnena fécon qua desde que 
se suscitó el asunto ea el Parlamento ha procedido 
el señor m inistro.de Hacienda, y haciendo plena 
justicia al carác ter moral de S . S  , el reconocer 
que, en sentir de los miamos, no ha intervenido 
dolo ni o tra causa justiciable do parte de aquel en 
las infracciones de la forma legal enumeradas.»

Este es, en sustancia, el contenido del dictámen 
sobre el ruidoso expediente de tabacos. El Debate. 
dice quo de tal documento se puede decir aquello de 
.suavUer in  modo, fortiter in re. Lo fuerte en todo 
caso, consistirá en los resultandos, esto os, e.n los 
hechos; pero el primer deber do la comisión era 
precisamente decir al Gongraso cuáles eran los he­
chos. Si de estos resu ta que en el contrato de ta ­
baco de los Estados-Unidos se han infringido las 
disposiciones legales que rigen ea la m ateria, ¿ o 
habia de ocultar la comL-ion?

Por desagradable que sea para el S r. Moret el 
haber autorizado con su firma las ilegalid.ides que 
ha observado la com isionen el contrato de ta b a ­
cos, no pilada ménos de estar satisfecho al consi­
derar que la misma comisión que opina que las va­
riaciones introducidas en el pliego de condiciones 
son por lo ménos poco meditada.» y ocasionadas a 
graves peijuicios, ba tenido la buena suerte de 
poder recoüocer que no ha intervenido dolo ni otra 
causa justiciable por parle del ministro. Dadcs los 
hechos, no se puéde decir cosa más favorable al 
buen concepto del S r. Moret.

Descartado este punto embarazoso para la co ­
misión, quedaba el relativo á ios intereses públi­
cos. La comisión reconoce que las poco meditadas 
variaciones introducidas en el pfiego da condicio­
nes eran ocasionadas á graves perjuicios, y la 
consecuencia natural do esta premisa era averi • 
guar si lo posible se habia convertido en hecho 
real. La comisión ha intentado hacer esa averigua­
ción de verdadera importancia, mas ae h,i conven­
cido de que era difícil si no imposible realizar su 
intento, sobre lodo con la premura con que debia 
dar dictamen.

Si este se discute, es de esperar qne los indivi­
duos de la comisión expocg.an al Congreso los m e­
dios que han puesto para depurar si los intereses 
públicos han sufrido algún menoscabo, y las lazo - 
nes porque además de la premura del tiempo se 
h i convenido de que la realización de su intento 
era dificii sino imposible.

Si realmente es imposib'e, como cree ia comi­
sión, averiguar si los intereses públicos han sufrido 
menoscabo, es inútil toda diligencia: más si no es 
im posible, aunque la investigación fuera difícil, 
penosa y larga, decidi Jamaate el país aplaudiría 
que se hiciera.

El dictámen habla de otro contrato do tabacos 
de 1869, en el que ha descubierto importautes 
defectos y una ilegalidad gravísima. Creemos que 
el Gobierno y el Congreso están en el caso de e n ­
tablar a'gun procedimieuto para averiguar en qué 
consisten aquellos defectos y aquella i egahdad y 
sobre lodo íi han producido perjuicios á los in te re ­
ses públicos.

G rave ba parecido á muchos el dictámen de la 
mayoría de la comisión, y grava es ciertamont?; 
pero la gravedad consiste en la reve'acion del o l­
vido en que se tienen en el ministerio de llic iead a  
ciertas disposiciones protectoras de l » intereses 
públicos, tiO en las consecuencias prácticas que 
haya de producir iam oliaU m aate el d id ím en .

En otro lugar de este número verán nuestros 
lectores el dictámen de la mayoría de la comisión 
nombrada para estudiar el espediente relativo á lo s  
contratos do tabaco de Puerto-R ico y de los E s ta ­
dos-Unidos.

Respecto del primero la comisión no ha encon- 
i trado nada digno de censura. En cuanto al segun­

Ei Debate nos dice que el S r. Eehegaray lee­
rá  hoy su voto particular. Dicho Ssñjr admi­
te, según E l Debate, los hechos alegado.» por sus 
compañeros; pero teniendo presente quo no resul­
tan perjuicios para el Tesoro , pide que ol contrato 
80 mantenga, subsanándose los defectos que pue­
dan existir. El S r. Eehegaray no creo, por úitimo, 
que el Gobierno sea acreendor á la especie da voto 
de censura indicado por la mayoria de la comisión 
en su dictámen.

A propósito deben leerse las siguiente.» lineas 
que La Política dedica anoche á  este asunto: bé- 
las a q u i:

«Despues do varias horas de sesión, los individuos 
encargados de exam inar el expediente sobré tabacos 
convinieron ay er on su sc rib iré ! d ictám en p resen ta­
do por los ponentes, á excepción del Sr. Eehegaray, 
que  pidió u n  plazo hasta las cinco de la tard e  para 
resolverse á firm ar el dictám en ó hacer voto p a r­
tic u la r .

.Al fin se decidió por el últim o extrem o y habrá 
voto particu lar. El Sr. E ihegaray ha querido  ren d ir 
esto tribu to  al com pañerism o cim brio y á la m orali­
dad del actual desórden de cosas. Pero como las n -  
regularidadss que coniienecsto  expediente no podia 
subsanarlas ni destru irlas et ex-m inistro de Fom ento 
ni con las trenzas de m ujer, ni con las quijadas de 
b u rro  encontradas en el célebre quem adero  ¡de la 
Inquisición, parece que ha dado á su  voto un  carác­
te r  político, echando unos cuantos hi.sopazos á la si­
tuación para ah u y en tar de ella los esp íritus m alig­
nos de que pudiera  im pregnarse con el hum o de los 
tabacos de tan excepcional contrata.

En la sesión do hoy se leerán probablemente el 
dictámen y el voto particular, y en la de mañana

em pezarán quizás los debates, que se c ree  serán  
m uy breves. ¡A salir de! paso cuanto  antes!

Posible es, sin em bargo, que  la im prudencia  de 
los amigos del Sr. Moret y de la situación pongan á 
esta en  grave peligro con el voto particu la r del se­
ñor Eehegaray; porque todo hace c ree r que el d ic ­
tám en sea el que  logre m ayoría y  no el voto p a r ti­
cu la r. Es tam bién  m u y  factible que la m ayoría .»e 
acabe de descom poner con estas dos votaciones, y én ­
dose la parte  m ás sensata en favor del d ictám en , y 
la m to  in transigen te  con el .Sr. Eehegaray,»

Esto quiere decir que el voto particular del ex­
ministro de las trenzas incombustibles equivaldrá, 
á pesar suyo, al grito de sálvese el que pueda.

El Pueblo dice acerca de la trascendencia de 
este voto lo que sigue:

«Creen algunos que el voto particu la r que  el se ­
ñor Eehegaray ha form ulado en  el asun to  de los ta­
bacos, porque el Sr. Eehegaray ha form ulado al ca ­
bo voto particu la r, tiene un  sentido e.sencial y aun  
m eram ente  político. Quienes asi opinan, le suponen 
dos objetos: uno el de neu tra lizar la e.specie de cen­
su ra  que  resu lta  al Gobierno del d ictám en  de los 
ponentes; otro  el de provocar parlam en tariam en te  
u n a  verdadera  crisis.

Lo c ierto  es quo el voto p a rticu la r  no puede re ­
conocer causas pu ram ente  personales ni a trib u irse  
á ella?, desde el m om ento en que  el d ictám en  e n ­
cierra  un sabor de m arcada benevolencia para con 
el Sr. M oret.»

La Epoca no acaba de darse razón de lo que 
vió anteanoche en el Congreso; tan estupendo y 
lacrimoso fué aquel espectáculo cimbrio-fronlerizo- 
democrático.

«Cuando en la ú ltim a m adrugada, dice, bajo la 
a rd ien te  atm ósfera del Congreso, el señor presidente 
del Consejo de m inistros accedía á la patriótica ex ­
citación de las oposiciones para que la proposición 
del Sr. Candau se votara por p a rtes, y  el Sr. R ivero 
se negaba resueltam ente  obligando al d u q u e  de la 
Torra á m u d ar de opinión, nosotros nos p re g u n táb a ­
mos: ¿cómo es que cl Sr. Rivero no se sien ta  en el 
p rim or puesto del banco azul? El con el Sr. Marios 
y  con el Sr. B ecerra son los prim eros d irectores del 
saineta político que se está represen tando .

Por fo rtuna, si el Sr. R ivero se supo im poner á la 
debilidad  del duque de ia T orre , o tra  voluntad  más 
im periosa y  m ás e n te ra , la del Sr. Rio.» Rosas, se 
atravesó , dem ostrando todo lo que habia de ir re g u ­
la r  y  de anóm alo en no consu lta r sí la votación se 
b a ria  por partes.

Y la consulta  so hizo.
Pero ¡qué tris te  ac titud  y qué lam entable  respon- 

.sabiiidad la que la c irab rería  ha echado sobre si 
apadrinando  el discurso  y las tendencias del señor 
Labra!

¿Será que  no contentos los señores dem ócratas 
con haber desencadenado todas las tem pestades r e ­
volucionarias, envolviendo en sus redes al antiguo 
partido  progresista, aspiren  tam bién á 'a gloria de 
s e c u n d ir  los planes de los enem igos de España? No 
podemos creerlo , pero su conducta  no es para en v i­
d iada.

Con olla forma uotable y  consolador con traste  la 
patrió tica actitu d  de E l Im parcia l.»

El Tiempo hace las siguientes preguntas:
«¿Qué lia ocurrido  para el relevo de la gu arn ic ió n  

de Barcelona que  se nos dice so ha determ inado? , 
¿Es cierto  que se han hecho salir las tropas que 

estaban en Gerona, para  que guarnezcan á B arce­
lona?

¿Es exacto qua  se ha preso á un  coronel y á varios 
sargentos en  d icha capital? La situación m uestra  
síntom as del d e lir im i tremens »

La cesa es grave, y merece qua la' prensa minis­
terial conte.ste lo que haya sobre el partreular.

P arece  que D. Jo sé  Puig y L 'ago.stera ha sido 
condenado  á 14 años de presidio. E ste  hecho s u ­
g iere  á  L a  E p o ca  las siguientes p re g u n ta s :

«¿En q u é  estado se en cu en tra  el asunto  de io.» es­
candalosos fraudes descubiertos en la aduana de 
B arcelona en el año de 1869?

Sabem os que  dos de los celosos funcionarios de la 
dirección general de Renta?, que pusieron de m au t-  
fiesto los abusos denuuciados por el .Sr. Puig y l.ta -  
gostera, fueron recom pensados con cruces por sus 
bueno? servicio? on aquella  ocasión , y lo ap lau d i­
mos. Pero ¿quó pena se ha im puesto al cabo de dos 
años á los defraudadores?

Si en el ram o de aduanas se castiga inm ediata  
y  severam anto  al com er.iianle honrado que  com ete 
inocen tem ente  una equivocación, por pequeña que 
sea, ¿podrem os sabor, repelim os, la pena que ha ca ­
bido ft los au tores de unos delitos de tan  grave tra s ­
cendencia  pues que  han sido perpetrados, no solo en 
daño do la H acienda, sino en m enoscabo de la mo­
ral y  de la adm in istración  pública, en perju icio  del 
com ercio de buena fé, y  que al fin red u n d an  en d e ­
trim en to  de todas la clases con triliuyen les de la n a ­
ción?»

Siem pre puntos negros.

Si La Constitución, dice La Epoca, deseaba 
que la dimisión del S r. Romsro Robledo fuera ver­
dad, podemos tranquilizarle. La dimisión está pre- 
seut lua, y los diputados fronterizos han celebrado 
esta tarde una larga é importante conferencia.

A* íin  em birgo, La Epoca y cuantos creíamos 
que la dimisión del Sr. Romero era  un hecho, es­
tamos en un error. Vean nuestros lectores por qué 
procedimiento se ha evitado, según La Política, 
que la dimisión escrita llegase á  su destino:

«1.8 fracción fronteriza, dico, jha estado reunida 
largo rato, tratando  de si el Sr. H errera debia pre­
sen tar su d im isión de v icepresidente de la Cámara y 
el .Sr. Romero Robledo de la subsecretaría  de Gober­
nación.

El prim ero  q u e n a  hacer la suya, pon jue  á su 
juicio  se infringió anoche el reglam ento del Congre­
so, dando preferencia á  la proposición m inisteria l 
sobre la del Sr. E lduayeo, que habia presentado la 
suya antes que aquella. La reun ión  ha decidido que 
no la haga, y et Sr. H errera se ha a ju ic ta d o  con e s ­
te acuerdo.

El subsecretario  de Gobernación, Sr. Robledo, 
q ucria  tam bién d im itir  form alm ente por haberse 
perm itido  decir un  mini.stro que sus anuncios v e r­
bales de dim isión eran  pura  brom a. La reunión so 
ha opuesto tam bién á esta dim isión, sin  em bargo de 
lo cu sí el Sr. Romero Rob'edo la ha form ulado por 
escrito , pero al en tregarla  al m inistro  en el banco 
azul se ha in terpuesto  un fronterizo, la ha recogido 
y se la ha m etido en el bolsillo.»

¡Si seria listo el tal fronterizol

Leemos en La Epoca:
«Sabemos por buen conducto que u n  econom ista 

ex tran jero  ha enviado a! m inisterio  de Hacienda en 
España y á la comisión de presupuestos un  proyecto 
do reform as económ icas q ue , si fuese aprobado por 
las Córtes, proporcionaría á la nación nada m énos 
que de cinco á seis rail m illones de reales, sin  g ra - 
vám en p á ra lo s  con tribuyen tes ni p ira  los tenedores 
de los valores del Estado.

Tendríam os curiosidad en saber en qué  consiste 
u n  proyecto tan  ventajosam ente fabuloso.»

Esto se parece á un cuento de hadas.

Cayó el S r. Moret como cuerpo muerto  cae, 
quedando el Poder muy satisfecho del celo é in te ­
ligencia con que ha desempeñado el cargo.

Pregunta: ¿E stá igualmente satiHecha E spaña?
Que lo digan los con tribuyen tes, adviniendo

que los contribuyentes süu la verdadera autúndad 
eu ia materia. No lo son los que co b ran , porque 
uadie puede ser juez de su propia causa.

Cayó el S r. .Moret y le ha sustituido el señor 
S ag asta , interinam ente, por supuesto. Y el celo 
y la inteligencia del S r. Sagasta darán  el mismo 
resultado que ia inteligencia y el celo dal señor 
Moret.

Esto es una comedia que deigraciadam ente no 
acabará en casamiento, sino en divorcio.

¡Sagasta ministro de Hacienda! ¡Sagasta común 
denominador, como decia el S r. (íasset, del m i- 
nisteriol

Es bello espectáculo y sinloma consolador de 
nuestra futura suerte. La situación se ha encarna­
do en la persona de Sagasta. El quien sostieae 
la conciliación ; él quien dirige la política general 
del Gabinete; él quien, por lo visto, se propone 
salvar la Hacienda. ¡Insigne dictadori Ei dia m é­
nos pensado se encargará del ministerio de la G uer­
ra y tendremos en España una segunda edición 
de León Gambelia.

¡Nosotros siempre á la par de las naciones más 
civilizadas!

Con lodo, anoche el S r. Sagasta no desplegó 
sus lábios en la discusión de un articulo sobre ia 
Caja de Depósitos; de m anera que nadie contesta­
ba á las observaciones que hacían los diputados 
oposicionistas, lo cual dió márgen á una vigorosa 
protesta del S r. Abarzuza contra ei desórden que 
se notaba en la discusión.

Disculpó el hecho el señor ministro de Estado 
diciendo que el S r. Sagasta no habia podido en­
cargarse aun del nuevo ministerio, á lo cual re -  
i.icó acertadam ente el S r. A barzuza, que pues se 
labian pronunciado por individuos de la mayoría 

algunos discursos Wíiw'.vfm, era bien que se e n ­
cargase á cualquiera de estos la comisión de con­
testar y suplir la ignorancia del S r. Sagasta en e s ­
to punto.

A decir verdad creemos que no teniendo ha­
cienda no necesitamos de ministro alguno; de mo­
do que hasta el interino nos sobra.

Lo mismo sucede con el gobernador de Madrid; 
estamos sin él y estamos perfectamente, porque no 
sirviendo para librarnos de ia partida de la Pon'a  
y otros excesos, mejor es que no haya goberna­
dor; á lo menos se ahorra el sueldo.

También es interino el director de propiedades 
y derechos del Estado, y el director de la casa de 
moneda, y no sabemos si alguno más.

¡Qüó dicha! Los gobernantes han comprendido 
que todo esto es pura interinidad y por eso ni en 
los altos destinos quieren hacer nada definitivo.

Ks una prueba da prudencia que no suponía­
mos en los hombres de la situación.

La Constitución hace esfuerzos sobrehum auts 
por mantenerse unida aun con una hebra de seda 
al Gabinete. La fuerza da las cosas y el ejemplo 
del Im parcial la a rrastran , pero el temor de p ro ­
ducir graves perturbaciones la contiene.

Un día afirma que la conciliación es provecho­
sa, qne no puede romperse y <jue no se rom perá, 
por hoy: otro dia censura más o ménos enihozada- 
mente al ministerio y parece inclinarse al Im -  
parcial.

Hoy escribe un artícu lo  en que com ienza h a ­
ciendo la apología de la conciliación y asegurando  
que solo se  rom perá  cuando los sucesos lo d e te r ­
m inen, y concluye descargando  golpes rudos con­
tra  ol duquo do la T orro , ol S r . S ag asta  y el Séñúr 
A v a la , por las con trad icciones en que in cu rren  
respecto  d e  ia cuestión de U ltram ar.

La Constitución se pone resueltamente del lado 
del S r. Labra, y  por consecuencia en contra del 
Gobierno que no cumple las leyes democrática» 
dadas para reformar la Organización general do 
nuestras Antiljas.

El órgano del S r. Rivero concluye su primer a r ­
ticulo con este párrafo:

«No nos servim os de  esta aparen te  d iversidad en ­
tro los m iem bros del G abinete, sino porque de ella 
se aprovechan las oposiciones para condenarlo  y 
condenar ia conciliación. Por nuestra  parte  cu m p li­
mos un deber excitándole á que se recoja y m edite 
sobre los deberes prácticos ineludibles que el nuevo 
program a le im pone, para que se concierten  los m i­
n islros en el firme propósito de cum plirlos, ó te n ­
gan el valor y el patriotism o de revelar su de.satuer- 
do si no fuese posible la arm oaia .»

En un suelto dirigido contra el S r. Escosura, se 
ataca, sin nombrarle, al S r. A yala, que al hablar 
de los frailes filipinos estuvo en un todo conforme 
con el S r. Escosura.

Dice La Constitución que el S r. Escosura, 
«para contestar al elocuente y razonado discurso 
del S r. Labra,» no hizo más que «repetir las vul­
garidades de todos conocidas y con que han venido 
excusándose los frailes.»

Es asi, que el S r. Ayala defendió á los frailes 
con las mismas vulgaridades que el S r. Escosura, 
luego los dardos de La Constitución van dirigidos 
derecham ente contra el señor ministro de Ul­
tram ar.

Y  todavía gritarán ios cimbrios: ¡viva la conci­
liación!

1.a España Radical, pariódico nuevo que ha 
sido denunciado ya por los Sres. Abascal y Mo­
chales, se defiende hoy en general de tener más 
afición á la poliiica personal que á la de las ideas, 
expresándose en estos términos:

«Hay ciertas ideas á las que so da todo el valor de 
un  axiom a, cuando no s o n , en resúm en , m ás que 
cómoda cortina tras do la que se oculta la ve rg ü en ­
za dudosa de m uchos hom bres.

Una de estas os la de que la política personal no es 
digna de la prensa.

Y esto, ¿,quién lo dice?
El que necesita o cu lta r una deserción vergonzosa.
El que  necesita o cu lta r el precio por que se ha 

vendido.
El que no tiene lim pia su  historia y  .»e asusta has­

ta de ver su  nom bre en  las colum nas de un perió­
dico.

El quo vende at que  le paga, y cuando su acción 
se descubre se lam enta lloroso, cantando una palino­
dia incalificable, lam entando aquel abuso de con­
fianza.

El que  esconde su am biciou tra? de las c ilu m n as  
de un periódico, sin  ten e r el valor de poner su  nom ­
bre  al frente.

El que se ha vendido ó tra ta  de venderse .
Esos son los que declam an, torva la m irada y a r ­

rugado el ceño, con tra  la política personal.»

Y más abajo añade lo siguiente, hablando siem­
pre en general y sin nom brar á persona alguna:

«No negamos lo noble y elevado de la discusión 
de las id e a s , y tam bién  concurrim os al palenque 
cuando se nos llam a; pero cuando vemos la honra 
de ia revolución m anchada por enem igos asalariadoa 
que coa su inm oralidad han llegado á h ace r d u d f  
al pueblo de que con libertad  se puede v iv ir , han 
hecho oscurecerse aquella  b rillan te  aureola de hon­
radez que  adornó siem pre al partido  progresista' 
cuando vemos alzar la voz predicando libort.sd 
unos cuartos á los que la acatarían  si les d ieran  má-'V’ 
cuando vemos q ue , tem erosos de la publicidad, h‘‘' 
q u ien  tra ta  de que  nuestro  nom bre no llegue al P“'  
blico, ordenando á sus periódicos que  ni siqui* '̂''^
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nos nom bren; cuando vem os que  un  d iario  no en- 
cupntra m ejor contestación á nuestras  razone?, ex ­
celsas y  varidicas acusaciones, q u e  llam arnos con 
desprecio  olím pico, period iqu in  y  pnca cnsa; cuando 
vemos vendida la revolución, defendida y acariciaba 
la inm oralidad y  prem iada la tra ic ión , pudiendo lle­
gar la opacidad de esas m anchas á o scurecer el e s ­
plendor de la d inastía  revolucionaria, ¿debem os dis­
c u ti r  doc trinas, ú, im itando ¿  los m oderados, ocn l- 
ta r  tanto  c rim en , sacrificando n u estra  conciencia al 
esp íritu  de pandillaje?»

Cuando esto dice un periódico de la situación y 
defensor de la Tertulia progresista, calculen nues­
tros lectores hasta dónde I e g a r á ,  en general, ¡a 
particular inmoralidad que reina en la política de
estos tiempos.

Tres familias felices cuenta en España la 
Ídem ra d ic a l:  Serrano, Zorrilla y Ballesteros, c a ­
ñado este último de Mochales y  subsecretario de 
U ltramar.

«Es incalculable, dice La España Radical, la cifra 
á q u e  ascienden las nóm inas cobradas por todos los 
m ini.stros, pariente» y  colaterales de e.slas tres fam i­
lias venturosas. ¡Dios nos las au m en te  para bien  del 
paisl

¿Se nos d e m in d a rá  de calum nia  si nos a trev ié ra ­
mos á d ecir q u e  para ellos sa  hizo lo revolución?»

Eso no seria calum nia; pero tampoco seria v e r­
dad. f.a revolución da más de sí, y fres fam ilias
f. 'tces no pueden hacer á España tan desgraciada 
como ha llegado á serlo.

Dice F.l Imparcial que los señores Romero R o­
bledo y Martin ífe rre ra  tra taron  de hacer d im i­
sión de sus respectivos cargos , vista la marcha 
política del Gobierno, y que habiendo celebrado 
toda la fracción l’ronteriz i una reunión se acordó 
ijiie aquellos señores no dim itieran hasta que se 
marcaran de una manera más concreta las tenden­
cias del Gobierno.

Es singular lo que sucede con la conciliación 
gubernam ental. Todos ó casi todos la defienden, y 
lodos ó casi todos la detestan. Tiene por objeto 
unir los diferentes elementos de que se compone 
la m ayoría , y sin em bargo, no produce más que 
desconfianzas y divisiones.

Hay un ministro que se levanta á proclamar la 
política española en Cuba y á hacer justicia á  los 
frailes en Filipinas y ya están los cimbrios albo­
rotados y apercibidos para rom per en toda la línea 
el fuego contra el Gobierno.

Para conjurar esta tormenta toma la palabra el 
hábil Serrano, hace re tira r al S r. Romero R oble­
do uua proposición conservadora y adm ite o tra de 
transacción, y ya están b s  fronterizos preparando 
bits dimisiones y afilando las uñas para  clavár.se- 
las en los ojos al Gabinete.

¿Ha habido jam ás una situación más precaria 
y aflictiva que la de estos insensatos gobernan­
tes? ¿Puede darse una conciliación más desconci- 
liada?

A ver, contra lo que todo el mundo esperaba, 
nn se leyó el voto particular del S r. Echegaray 
relativo al contrato de tabaco». La Constitución 
dice que el vuio no es más qua ia afirmación te r ­
minante de que la Cámara no pone ni puede poner 
en lela da juicio el buen nombra dal S r. Moret, y 
cree qne no so em peñará una b a la lb  en este te r­
reno poco agradable.

No son todos do la misma opin.on, y antes por 
ei contrario, hay qaien supone q ae  el voto del se­
ñor Echegaray puede dar lagar á ardientes d eb a ­
tes, qoo aprobarán cimbrios y  f-onterizos para 
deslindar sus campos. No faltaba quien decia ano - 
rlie que por tem or á las consecuencias que pudie­
ran traer para la actual situación se seguia tra b a ­
jando para  que el S r. Echegaray no presentase .«u 
voto.

y  se destrozan en  p ú b lico , y  d iariam ente  aparecen 
en el horizonte político nuevos pun tos negros, Io.s 
in te inacionalistas hacen su  cam ino. Ellos ven d rán .

La Política deán  anoche que aunque el diclá- 
iiien relativo al contrato da tabacos no era tan s e ­
vero como quizá debiera ser, no habia parecido, sin 
embargo, tan débil como se decia.

Itícese que está redactado por el S r. Alonso 
f'.olmenares, diputado d« la mayoría.

Las siguientes noticias son tom adas de La Corres­
pondencia  d e  a n o c h e :

«En la proposición de ley sobre am nistía  parece 
que se hará  una modificación por gestiones del se­
nador S r. De f'edro, para  q ue .se  com prenda en ella 
á los quo hayan delinquido cou ocasión del cobro de 
coniribuoiones, siem pre que en los alborotos en que 
hu b ieren  tomado parte  no haya habido efusión de 
sangre.

— Rl .Sr. Sánchez Borguella, inspe.clor de H acien­
da, parece que se encargará defln ilivam ante del 
personal del m inisterio de Hacienda, á cuyo efecto 
será nom brado oficial de la secretaria .

— El Sr. M iranda, inspector de Hacienda dícese 
que se encargará de la cen tra l.

— Los cabildeo.? político-parlam entarios han e s ta ­
do hoy m uy anim ados; y de ellos decia un  diputado 
esta tarde , que se tra taba  de in trigas de herederos y 
albaceas.

—Se habla de algunos diputados de los m ás iden­
tificados con la revolución que  están dispuestos á 
d im itir  sus cargos y separarse  de la situación ín ­
terin  esta nu sufra cam bios determ inados, .á alguno 
se lo hemos oido declarar term in an tem en te .

— El senador Sr. Mendez Vigo apoyará m añana 
uua prúposicion sobre la política dol Gobierno en 
G uba, pues au n q u e , según el reglam ento  del S en a­
do, .solo los lúnc.s se dedican á e.sta clase de asunto», 
Sin em bargo, ha .sido considerada u rgen te .

— Ei debate sobre el voto particu la r del Sr. Echo- 
garay  acerca de la cuestión de tabacos, será m uy no ­
table y  solem ne, y quizá dé lugar á las m ás notables 
d iscu jiones de esta legislatura.

— Esta noche se ocupará  la comisión de p re su - 
puwttos del proyecto relativo á la legalización del 
Cobro do im puestos. No so sabe si vencerá  la cpi - 
I l i o n  de los que qu ieren  se im ponga un  30 por 100 
de los arb itrios de consum os m unicipales, ó los que 
piden el 30 por 100 sobre la ren ta .

— El inform e leido hoy por la comisión de tabacos 
ha producido m u y  m al efecto en la m ayoría, porque 
le hallan dem asiado severo.

— Hoy han com ido ju n to s los sefiores duque do la 
Torre y Topete.

— Da los dos expedientes exam inados por la co­
m isión de tabacos, según se desprende Je  su infor­
m e, en  el prim ero se han observado las form alida­
des legales, y  en el segundo es donde la comisión 
ha hallado gran núm ero  de reparos que hacer, no 
Solo por la form a en que  se hizo la adjudicación á 
favor de los Sres. C ohea, O lavarria, sino por haber­
se modificado las condiciones del pliego de subasta 
I- inlrodiiciduse nuevas m odificaciones después de 
hecha la ad ju d icac ió n , sin U debida autorización 
del Consejo de m inistros; c ircunstanc ias que  in d u ­
cen á nulidad el con tra to , si bien  haciendo justic ia  
al i'.trác ler m oral del señor m in istro .»

En Barcelona se ha becho u n a  considerable ap re­
hensión do contrabando. En cam bio los con traban­
distas de Múrcia están ahora  haciendo su agosto.

Y estam os en Ju lio , observa E l Im parcial.

Dicen que D. .Amadeo proyecta una  expedición ¿ 
Aragón, C ataluña y  YalenUa.

Con este m otivo recuerda  un periódico que estas 
provincias dem ostraron ya sus sim patías por la oa.sa 
de Siboya cuando el Sr. Ruiz Zorrilla viajó por ellas 
repartiendo  re tra tos del d u q u e  de Genova.

De seguro que  no o lvidará tan  fácilm ente aquella 
excursión el Sr. Ruiz Zorrilla

Se ha recibido por la vía de N ueva-á'ork el si­
gu ien te  despacho telegráfico con noticias de  Cuba:

• H.ib.vnx, 26 de Jun io .— El espitan  g e n e ra l, conde 
de Valmaseda, ha lleg a io  á Santiago de Cuba.

Está concen trando  su s  fuerzas para  d a r  u u  golpe 
decisivo á un  gran cuerpo  de insurrectos.»

El a rt. t.® del d ictám en  sobre el déficit, que q u e­
dó pendiente cu la se.sion de ay er tarde  para  ser d is­
cutido  separadam ente, dice asi:

«El contrato  celebrado por el Gobierno con el 
Banco de París en  26 de  Marzo de 1870, se declara 
rescindido con arreglo al convenio verificado con 
dicho establecim iento en  18 do Marzo de 1871, y 
modificado en 17 de Ju n io . En su consecuencia se 
declaran anulado? lodos los bonos del Tesoro que  el 
Gobierno tenga en  cartera  ó existan en la Caja de 
Depósitos, con excepción de los que se expresan en 
dicho contrato .»

Leemos en  E l Tarraconense:
«A consecuencia de reclam ación del Cabildo ca­

tedral de Tortosa, la comisión provincial perm anen­
te ha consultado al Gobierno si las asiguaciones que 
en v irtu d  dol Concordato .so señalaron al Clero en 
general deben en tenderse  como sueldos ó bien in ­
dem nización, y t n  este ú ltim o caso si viene obliga­
do dicho Clero á co n trib u ir á los gastos m unicipa­
les. Fundada en este acuerdo la espresada comisión 
ha prevenido al alcalde de Tortosa que  suspenda to ­
do procedim iento con tra  el citado Clero.»

Dice E l N orte de C astilla  de  Valladolid que  .mo­
che era esperado allí ol Sr. Ruiz Zorrilla, quien se 
creo habrá  tom ado ya la resolución .abnegativa de 
re tirarse  de  la vida pública, optando por la conve­
n iente y Saludable tranqu ilidad  de Tablada.

En el m ismo periódico se lee lo que  sigue;
«Anteanoche presenciam os en et anden do la es­

tación que en el acto casi de p a rtir  el tren  correo 
con dirección á M adrid, en el que m archaban  sobre 
200 hom bres que de la q u in ta  del año 1868 se les 
habia m andado pasar á la reserva seden taria , yendo 
con esto m otivo á sus respectivas casas, apareció r e ­
pen tinam ente  u n  ayudante  de plaza, el c u a ', por ár­
dea  superio r, liizo q u e  d icha  fuerza volviera ¿ los 
cuarteles á incorporarse á sus cuerpos, y hacer hasta 
nueva órden , el servicio activo ordinario  que vienen 
prestando. Igual resolución parece que  ha sido co- 

; raunicarta á otro núm ero da individuos del ejército  
1 q u e  ya habian  m archado en di.slintos trenes á sus 

dom icilios »

úqili

l.>s feuderos de Yalencia con tinúan  cu huelga. Se 
dice que reciben socorros de La Internacional. 

Mientras los partidos que ocupan el poder lliclian

Leemos en La Polüica:
«Se dice que  un  porrista , jefa de la g u ard ia  ne­

g ra  de un m inistro  ha tenido una polémica á ga r­
rotazos con olro cupitan al servicio de otro gober­
n an te .

Uno de los com batientes ha resultado herido, y 
el otro conducido an te  la autoridad. Los porreros se 
pegan. Efectos de la conciliación.

La comisión que  ha en tendido en la proposición 
iniciada por el Sr. Coll y Monrasi scbre  m oratoria á 
los pueblos de Huesca, ha dado dictám en au to rizan ­
do al Gobierno para concederla.

Dice un  periódico que  la recaudación ohieuida 
hasta el dia por la expendioion de cédulas de ve­
cindad , asciende próxim am ente á  nueve m illones de 
reales.

Anteanoche parece que tuvo efecto una de las r e ­
uniones que sem analm ente celebran los individuos 
del cuerpo consu lar, y en tre  o tras cosas, acordaron 
acu d ir al tribunal com peten te  pidiendo la anulación 
de lo.? nom bram ientos consulares que  estén en con­
tradicción con la ley.

Dice u n  periódico, quo no se p resen tará  la de - 
laaiida hasta que term inen  Ua próxim as v aca- 
c lo ü is . _____________

Según L a  Correspondencia, el dom ingo 16, á la 
una de la tard e , se verificará !a se.sion inaugura l 
del Ateneo á lilitar, aplazada hasta ahora. El mismo 
periódico nos dice que et señor m arqués del Duero 
pronunciará un  discurso acerca de los fines de di­
cha asociación.

Tam bién en Alcalá de H enares hau tratado de de ­
clararse en huelga los segadores, exigiendo 20 rs . de 
extipendio por cada fanega de tie rra  sem brada.

La au to rid ad  lo ca l, de  acuerdo  coa  el gobernador 
de la provincia, según dice un  periódico , ha adop­
tado enérgicas m edidas para ev ita r los efectos de la 
huelga, asi como que  pueda a lte ra rse  el órden.

A las tres y m edia de an teay er embocó por el Es 
trecho de G ibraltar ta goleta Diana sin novedad, lia- 
biéndose dado orden para que fondee eu  Algeciras y 
espere la llegada de la escuadra  del M editerráneo.

Los con tribuyen tes por subsidio de la Coruña han 
elevado al gobernador de aquella  provincia una so li­
c itud  para que se anu le  el recargo que se les ba im ­
puesto. A consecuencia de esto dice L a  Correspon­
dencia de Galicia  quo los establecimiento.? co n tinua­
ban cerrados y  que  et Gobierno habia telegrafiado 
al gobernador y jefe económ ico de la provincia para 
que resuelva á su a rb itrio  esta cuestión.

Seguu dice E l Faro del Pueblo, conform e á datos 
sum inistrados por la com isión provincial de Gáceres, 
la contabilidad m unicipal de dicha provincia está 
demasiado abandonada. De 2 i i  pueblos 83 no han 
rem itido todavía á la censu ra  y aprobación las c u en ­
tas del ejercicio de 1868 á 69. Del ejercicio q u e  te r ­
minó en 1870 ascienden á 170 los ayun tam ien tos 
que  no han rem itido  las expresadas cuentas.

Sobre la m archa det cap itán  general de Valencia 
leemos en Las P ró v id a s  de ayer:

«A nteayer m archó de Yalencia el capitán  general 
S r. Gómez Pulido, en  uso de la Ucencia que se le 
ha concedido. Del m ando m ilita r de este d istrito  se 
ha encargado el cap itán  general que era de las Ba­
leares, D. Mariano Socias, nom brado in terinam en te  
para esto puesto por real decreto  de fecha ñ del cor­
rien te  raes

Los periódicos de M.idrid dicen que no es proba­
ble quo regrese el Sr. Gómez Puiido á la capitanía 
gener.ll de Valencia. En esta ciudad han creído a l­
gunos que las ú ltim as disidencias de dicho jefe m i­
lita r con el B] un tam ien to  han podido influ ir en ?U

m arch a , pero esta versión carece  por com pleto de 
fundam ento. Rl nom bram iento  in te rino  del Sr. So- 
cia?, que quizá se convierta  después en definitivo, 
estaba acordado con an terio ridad  , y  parece que  
obedece a conibinaciones m ilitares á las cuales no 
es en teram en te  agena la política.»

Por decretos del m inisterio  de Gracia y Justic ia , 
fecha 10 del co rrien te , que  publica la Gacela de 
hoy, se concede la rebaja de tres años en la condena 
de diez años de presidio que  actualm ente  sufre don 
Eduardo M altón, confinado en el presidio de C arta­
gena, y  á D. Francisco Ruiz indiilto  de las penas 
corporale.? y  pecuniarias que la fueron im puestas 
por el delito de usurpación de atribuciones; se ju b ila  
á  D. Joaqu ín  Bravo M uriilo, ten ien te  fiscal, cesante  
del T ribunal Suprem o de Justic ia , y A D. José G ar­
rido , m agistrado que ha sido de la Audiencia de Va­
lladolid; se traslada á la plaza de m agistrado de la 
Audiencia de  Barcelona á  D. Danjol Rodríguez, que 
lo es de la de Oviedo, y se prom ueve á la de m agis­
trado  de la Audtencra de Oviedo al ju ez  de  p rim era  
instancia de Gerona D. Ju an  Antonio Casamada y 
Casas.

CORREO DE HOY.
Los periódicos franceses hachen comprender que 

la fusión no se realizará por ahora 
Es positivo, según ello?, que la familia da O r­

eaos se proponía visitara! conde de Chambord. El 
conde de Paiis fué el primaro en anunciar este de­
seo; p tro  el conde de Chambord que tenia resuelta 
la publicación de su manifiejto, creyó que aceptar 
la visita y publicar después el documento, pudiera 
interpretarse como un acto de deslealtad, y en con­
secuencia hizo saber al conde de París que sus­
pendiese BU visita hasta que tuviera perfecto cono­
cimiento de una grave determinación qne estaba 
próximo á tomar.

Hoy que la famiua de O.-lean.s conoce el docu­
mento, considera inoportuno todo proyecto de v i­
sita. _____

Las cnestiones suscitadas á consecuencia de la 
resolución manifestada por el conde de Chambord 
de enarbolar la antigua bandera blanca, han obli­
gado á  varios diputados legilimistas á dirigirá! p e ­
riódico La Union la nota siguiente:

«Las inspiraciones personales del .señor conde de 
C ham bord, á él lo pertenecen. Da cu alq u ier m ane­
ra que  se las juzgue, nadie les negaiá un carácter 
de sinceridad que  llega hasta el sacrificio é impone 
el respeto.

Dospues, como antes de ese grave docum ento, los 
hom hies adictos á los principio? do la m onarquía 
hered ita ria  y repre.5enlativa, porque ven en ella 
una garan tía  de salvación para el p a is , perm ane­
cen fieles á los in tereses de  la Francia y á sus l i-  
btrtade.s.

Llenos da deferencia hácia .«u voluntad , no se 
separan de la bandera que ella se ha  dado, bandera  
ilustrada por el valor de sus soldados y que ha ve­
nido á ser. por oposición al estandarte  sangriento  de 
la an arq u ía , la b andera  del ó rden social.»

El principe Enrique de V alo ri, acaba de publi­
car un opúsculo con el titu lo : F.nrique V y  los 
principes de Orleans. E? un trabajo notable por 
su lóg ca, por su sinceridad y por su poderosa a r -  
gnmenlaciOD.

Pndiera muy bien llamársele catecismo popular 
del partido legiiinaista.

[.a cuestión de ia legitimidad está magistralmen- 
te tra tada en él. M. de Valori no admite niogun 
género de transacion. Luis Felipe mismo, dice, 
manifestó al morir deseo de que el conde de 
Chambord fuese el ¡efe de la fiimiiia. Si la fusión no 
se efectúa ahora, añade, ella se hará más adelante 
por la intervención de M. Thiers, el único conser­
vador de Francia.

Treinta y cinco mil forasteros y extranjeros han 
ido á Roma, llevados de b ilda ó á precios reduci­
dos, para contribuir a! entusiasmo público por la 
entrada de Victor Manuel. La fabrica da entusias­
mo ha trabajado con actividad y ha gastado g ran ­
des sumas; sin embargo, el resultado no ha corres­
pondido El pueblo romano en general, se ha mos­
trado estriño  a! entusiasmo oficial, á pesar de qne 
ha habido triste? defecciones. Es verdad que allí 
las turbas, en vez de obligar á quitar la ilum ina­
ción, como sucedió an Madrid el 18 da Junio, ob i- 
gaban á iluminar y colgar por fuerza.

Hablando de estos asuutos dice una carta de 
Roma:

«Las personas .nutables adictas al Papa se han 
reunido estos dias en el Vaticano para suav izar su 
am argura  con su fidelidad; el general Kanzier las ha 
p resentado áS u  Santidad.

Cuando Pió IX bajó al jard ín  para d a r su paseo o r­
d inario , encontró  en el Museo por donde cruzó, á los 
fieles rom anos que habian acudido á darle  aquel tes­
tim onio de afecto—

Un rey  constitucional necesita ten a r el robusto 
tem peram ento  de Víctor Manuel. Oigalo si no su 
en trad a  en la nueva capital. Despuos del cansancio 
de su  viaje á Nápoles, vuelve á p a rtir  en la tarde 
del sábado, pasa toda la noche en el cam ino y llega 
á la estación de Roma al medio dw . Allí hay recep ­
ciones y  discursos dol alcalde y de las au toridades á 
los que le es preciso contestar. Desde allí hasta el 
Q uirinal no hay largo trecho, pero se debe á su 
piiobio, y  es preciso que dé un inm enso rodeo por 
la plaza de Esp&fu, la calle Condotti, el Corso, la 
fuente de Treví, en m edio de las aclam aciones á las 
cuales contesta con continuos saludos. Al llegar al 
Q uirinal, nuevas recepciones. S. M. alm uerza y 
después sale con gran cerem onial con su  se rv id u m ­
bre hácia los prados de Aqua Acelosa, fuera de la 
puerta  dcl Popolo para inaugurar ol tiro  nacional. 
Dispara el p rim er tiro, y vuelve con su  esco’ta de 
m ioistros, de em bajadores, del escuadrón de co ra ­
ceros y  de guardias nacionales de caballería .

Comida de  e tique ta , brindis á los soberanos a lia ­
dos y  discursos. F inalm ente, apenas se levanta de la 
m esa tiene que ir  ¿ la función régia del teatro  de 
Apolo, donde es saludada y  saluda con gran pom pa.

A yer, lúnes, nuevas cerem onias y  correrías. Re­
vista de  la guard ia  n ac io n a l, gran banquete  , baile 
en el Capitolio donde es recibido por el alcalde y la 
ju n ta  m unicipal, y  las luces redoblan el calor des­
pués de su b ir un  cen ten ar de escalones.

El salón del baile es espacioso, pero no hay más 
que una puerta  para los que en trau  y los que salen. 
E 'te  salón está cub ierto  de colgaduras de color car­
m esí, adornadas de escudos de arm as con la c ruz  de 
Saboya. Las tres estátuas colosales de los Papas y de 
Cárlos de Aojou se pierden en m edio de las flores.

En otra carta  de Roma leemos lo siguiente :
>'La Libertó, á pe.?ar de sar un  órgano oficioso, se 

equivocaba ayer al an u n ciar que únicam ente los re­
p resen tan tes de  Francia y de Bélgica no habían  asis­
tido á la inauguración de la capital en Roma; La L i ­
bertó  se olvidaba del de  Austria.

Hasta el ú 'tim o  m omento M. de B»ust, á quien 
debe Italia la aparición de la m ayor parte  de los d i­
plomáticos en Roma d u ran te  la inauguración, ha es­
tado resuelto  á excitarle,? con el ejem plo; poro pa­
rece qua le ha liecho vacilar la actitud  firm e de 
.M. Thiers.

Ya so sube lo que  ha sucedido en  Bélgica.
Baviera y el Brasil, con grao sorpresa del V atica- 

I no, DO han seguido el ejem plo de Francia, Austria y 
Bélgica, pero m ucho m ás ceusurabte es la conducta

del Brasil que  ai siqu iera  tiene la escusa de ser tea- : 
tro  de una  agitación religiosa a n ti-ro m an a .... j

Dentro de a lgunoi dias M. de Kiibeck vendrá á  ; 
Roma para  hacer m ía visita al m inistro  de Negouios 
ex tran jeros. Se ignora aun  si los jefes de les legacio- 
ne.s de Francia y Bélgica seguirán e.ste ejem plo, pe- ( 
ro para los G abinetes de Versalles, de Viena y de 
Bruselas lo esencial era que sus enviados no figura­
sen en la inaugur.ieion de la capiinl. Ahora bien, 
esta cerem onia se ha verificado, y  el rey va é p a rtir  
esta  m ism a noche para  Florencia y  T urin.

N uestros patrio tas de color subido están trinando  
al ve r el éxito extraord inario  que ha obtenido el em ­
préstito  francés, y  lanzan mil denuestos contra mon- 
s ieu r T hiers, M. de Beust y  M. de A netban , pero 
especialm ente con tra  M. Thiers. Es de buen tono 
rec ita r los versos más galófobos del M isogiUo y de la 
B asnigliana, y  se trabaja para conseguir que  los 
franceses, austríacos y belgas dom iciliados en Roma 
firm en una protesta con tra  la conducta de sus Go­
biernos.

Preciso es confesar que  d u ran te  tanto  tiem po se 
estaba hablando del entusiasm o con que Roma acla­
m aría al rey  en el Capitolio que la realidad no ha 
correspondido á la ilusión que se habia form ado.

Segundos lu m b re , Victor M anuel, que por otra 
parte  estaba rendido de cansancio y sen tía  cierto  
m alestar, ha sido m uy sóbrio de palabras en las re­
cepciones oficiales. A los alcaldes italianos que han 
venido a a sistir á las tiestas les ha dicho: «Roma ea 
nue.?tra; tratem os de conservarla.»  A una comisión 
de la Universidad en la que figuraba el sábio raon- 
,?eñor Tudisio, profesor de elocuencia sagrada y Ca­
pellán que fué de Cárlos Alberto, m anifestó el pesar 
que le causaba el ver con.stantem ente rechazadas 
su? proposiciones de acuerdo por el Papa.

Esta m añana ha habido Con.sejo de m inistros en el 
Q uirinal.

Al m edio dia, en tanto  quo Víctor Manuel recibía, 
Pio IX daba audiencia á una num erosa comisión de 
funcionarios pontificios que se han negado á se rv ir 
Con el nueva régim en. Querían en c ierto  modo p ro ­
testa r con esta m anifestación contra la consum ación 
del sacrilegio, como dice el Padre Santo siem pre 
que habla de la inauguración de la capital de Roma.

Por no haberse, encontrado un Sacerdote com pla­
ciente  no h a  habido cerem onia religiosa con m otivo 
de la venida del rey.

Los m inistfús vuelven á p a rtir  para Florencia.»

Creemos que no acierta en lodo ni juzga con 
completa justicia, un corresponsal del Diario de 
Barcelona que escribe desde Paris eu estos té r­
minos:

«El acontecim iento político del dia es el m an i- 
f ie s to d e lq u í  sus partidarios llam an el re^ E n r i­
que V y que el publico llama m ás com unm ente  el 
conde de Chambord  Es en efecto un docum ento  de 
la m ayor gravedad y que puede influir m ucho en el 
p o rv en ir político de nuestro  pais.

No ignora Vd. que desde algunos m eses se vienen 
haciendo esfuerzos para llevar á cabo la fusión da 
las dos ram as de la familia real de Borbon , obra 
política m uy d -fic il, porque en tre  estas do? ram as 
no soto hay disidencias personales, sino tam bién  y 
principalm ente profundo desacuerdo bajo el punto 
de v ista de los principios. Sa esperaba, sin e m b a r­
go, que por una y  o tra parte se harían concesiones 
y se había obtenida de los orleanistas la prom esa do 
que lus principes de Orleans harían  una visita al 
jefe de su familia.

El coude de Paris habia hecho p reg u n ta r al conde 
de Cham bord el dia y sitio donde le convendría reci­
birle , cuando este, llevado de un escrúpulo , ha d e ­
clarado que no podia acceder á los proyectos conce­
bido» sin  haberse expresado antes públicam ente  so­
bre ciertos principio.?, escrúpulo  m uy lionroso sin 
d u d a , pero poco político como va Vd. á ver.

En efecto, el cande de Chambord ha dado estas es- 
plicaciones en una carta  publicada ayer tarde  por ta 
Union y que  abre un  profundo abismo en tre  él y lus 
p rincipes de Orleans. Esta carta  habia sido com uni­
cada antes á los principales indiv iduos del partido  
legitim ista, A quienes hubia sum ido en la m ayor 
consternación. A-ii, pues, se han hecho los más ap re ­
m iantes esfuerzos para ev ita r al m énos la publica­
ción de este docum ento, pero todo ha sido inú til y el 
manifiesto se ha  dado á luz.

E? verdad  que el tono es leal y elevado y  que  E n­
rique V hace en él prom esas re la tivam ente  liberales, 
pero la insistencia del pre tend ien te  en proscrib ir la 
bandera  trico lor es uno de los más lam entables e rro ­
res que han podido com eterse. Con razón ó sin ella, 
la nación francesa tiene m ucho apego A la bandera 
tricolor, y hablar de quitársela  es hacerle un  agravio 
in to lerable.

Para él, la bandera tricolor representa las ideas 
de progre.so y liberta-J inaiigura.Jiis por la revolución 
de 1789, y el absolutism o y la reacción tienen por 
el con trario , en ?u concepto, la bandera b 'a aca  por 
em blem a. Dígase ó hágase lo que se q u iera , no se 
podrán b a rra r  de la m ente del pueb o estas ideas.

Además, los Je Orleans llegaron al poder en los 
pliegues de la bandera tricolor, no pueden acep tar 
otra, y la iuflexibilidad del coude de Cham bord basta 
y sobr.i para desbara tar la fusión. Cuando el conde 
lie París ha recibido la carta  de su prim o, ha escrito  
inm ediatam ente  que desistia de sus proyectos de 
visita .

La publicación de este manifiesto es un aconteci­
m iento politico de trascendencia, y fácilm ente com ­
prenderá  Vd. I t consternación de los m onárquicos 
en quienes el esp íritu  de partido no aboga la in te li­
gencia política.

CONGRESO.

El Sr. Echegaray ha  dado lectura á su voto p a r­
ticu lar, como indiv iduo de la comisión encargada de 
exam inar el expediente de tabacos.

Ha continuado después la discusión sobre varios 
proyectos de Hacienda.

Poquísim os diputados en el salón y lánguida la 
discusión.

En el salón de conferencias y pasillos los d ip u ta ­
dos debaten  acerca  de ia conveniencia ó inconve­
niencia  del volo particu la r del Sr. Echegaray.

Por lo que hem os podido o ír cuando se ha  dado 
lec tu ra  al voto del S r. Echegaray, creem os que se 
funda en  las conclusiones síguientes;

Los defectos que se observan en el expediente 
pueden subsanarse.

El expediente es beneficío.?o para el Estado.
No acepta  que  la com isión excite  al Gobierno á 

que en lo sucesivo se cum plan las leyes en la tram i­
tación de estos asun tos.

D E S P A C H O S  T .E L E G R A P lC ü S .

(De la Agencia Pabra.)

Lóndrks, 1 1 (por la noche).— Lord G ranville  dió 
ayer uo  banquete  al príncipe heredero  de P rusia y 
á la p rincesa.

En la Bolsa se han cotizado:
Consolidado inglés, á  93 6(8.
El 3 por 100 francés á 56,00
El 3 por 100 español á 31 5(8.
Versalles, I I ,  (A las cuatro  y  media da la tarde). 

— La Asamblea verifica los poderes de los nuevos 
diputados.

El m in istro  de Marina declara com pletam ente
falsa la  noticia publicada por La Liberté, relativa al
trasporte  de m uchos m iles de m ujeres; añade que el 
Gobierno nada hará sin que la Asamblea reciba av i­
so, y  decida U cuestión de la trasportación de los 
insurrectos.

El Sr. Favre  declara apócr.fa la carta  del señor

Thiers al .Sr. D H arcourl, que han reproducido los 
p-i-iódicüs ilali.>nos.

La A 'am bi. a aprueba el proyecto do le y q u e d is -  
p ,e que lu.s ../acares, m» cafe?, los les y cacaos im- 
p.iriaoo.s en Fr-.n.-iii, i-,iya expedición para allí 
h ya tenido liiKar antes qs.,, la presentación do la» 
l e y e s  financieras haya sul., cmiuoida en los puertos 
de expedición, pa ia rán  so ám enle  to? derechos que 
reg ao antes de ser d e 'la rad o s para el consum o á 
su  llegada

P arís , 11 (por la noche).— El periódico La Union 
refiere la in triga secreta de algunos partidarios de la 
fusión, que qu ieren  que el conde de C ham bord a b ­
d ique  sus derechos.

Los autores de la in triga hicieron c ree r que el 
conde oe Cham bord estaba dispuesto á abandonar

bander .1 blanca; entonces el conde de Cham bord 
publicó lealraente su m anifiesto.

Un perió jico  dice que la nota telegrafiada á los 
periódicos legitím istas de las provincias, redactada 
por diez y  sei? diputados de la derecha, tuvo  d e s­
de luego otras adhesiones en tre  los m onárquicos de 
la Asamblea, pero que va di.?minuyendo su  créd ito .

El periódico la Union añade que defender la c o ­
ta .?eria bacer im posible un  acuerdo en tre  los m o­
nárqu icos.

Rl Temp.? dice que el pago de los prim eros 5Ü0 
m illones de francos se verificará por com pleto m a ­
ñana, y que los prusianos evacuarán in m ed iatam en ­
te los departam entos del E ure, de la .Somme y  dei 
Sena Inferior.

( r e c ib id o  á las s i /.tr  de  i a  t a r d e .)

P a r ís , 1 2  ( á  las ocho y  cu aren ta  y  cinco m inutos 
de la m añana).— El Diario oficial declara que la  c ar­
ta del Sr. Thiers, reproducida de los periódicos ita ­
lianos, es obra de u n  fal.sario.

El Diario oficial declara com pletam ente falsa la 
noticia publicada por el periódico la Liberté  de cjiie 
hayan  sido trasportadas m iliares de. m ujeres des­
pués de la insurrección . N inguna de las mujere.? 
presas d u ra n te  la insurrección  ha sido tra.spcrlada

La Asam blea nacional sola decid irá  de su  su e rte .
El general Faidherbe ha sido agraciado con la 

gran cruz de la Legión de Honor.

BOLSA DE HOY.
Renta pérpetua al 3 por 100, publicado, 26 35 

y 30.
Renta perpélua exterior al 3 por 100, publicado, 

32-00.
Sestas partes de participes legos, convs. & 3 por 

100; pequeños, 32-60.
Billetes hipotecarios del Banco de España , 2.* se­

rie , publicado, 98-40 y 60.
Bonos del Tesoro, de á 2,000 rs . ,  6 por 100 ín teres 

an u a l, publicado, 76 -20.
Idem  en cantidades pequeñas, publicado, 76-30. 
Billetes del Tesoro.— V encim iento de 31 de Ju lio  

de 1871, publicado , 97-20.
Idem , id ., id ., de 31 de O ctubre de 1871, publica­

do. 92- | : í y 20.
Obligaciones generales por fe rro -c a rrile s , de 2,008 

reales, publicado, 48-90 y 80.
Idem , id ., id ., (nueva.?), de 2,000 rs .,  publicado, 

48 -5 0 , 48-30 y 48-00.
Acciones dol Banco de E sp añ a , no publicado, 

170-00.

NOTÍCÍAS GENERALES.
P a re c e  q u e  ha llegado á  .Madrid en u so  de  l i ­

cencia el Sr. Mere.lo, segundo cabo de G ranada.

La ju n ta  p ro v in c ia l de  a g r ic u ltu ra ,  In d u s tr ia  y
com ercio de Valencia, acordó so licitar del G obierao 
que la escuela de ve terinaria  de d icha ciudad sea 
declarada oficial.

Seguu  «La C orrespondencia,»  v a rio s  p re s id ia ­
rios del e.stablecimiento penal de Valladolid han acii 
dido al Congre.so pidiendo am nistía  para los reos de 
delitos com unes con m otivo de la creación de la 
nueva m onarquía.

El B anco de E spaña ha  dado o rd e n  á  su? d e le  -
gados de provincias para que inm ediatam ente  p ro ­
cedan á ingresar en  el Te.soro los descubiertos que  
tengan, á cuyo fin les previene que  procedan á !a 
cobranza sin contem placiones por las vias legales.

La com pañía  d e  lo s f e r r o - c a r r i le s  d e l N o rte
ap 'ica desde el 15 del co rrien te  el nuevo servicio  de 
trenes que ha sido aprobado por el Gobierno. Paro 
ev ita r la aglom eración del público que  se observa 
todos los años en la época del 13 al 31 do Ju lio , ha 
dispuesto dos trenes expres  que sa ldrán  de Madrid: 
el prim aro á las cuatro  de la tard e , con solo los Via­
jeros de prim era clase para Pozuelo, V illalha, el E s­
corial, Las Navas, Nava el Peral, Avila, Sa iich idrian , 
Arévalo, Medina, Valladolid, Venta de B años, A lar 
y linea de Santander, Biirgos, Bribiesca, Paucorbo, 
-Miranda y Vitoria: el otro exprese , que  sale A la» 
cinco y  m edia do la ta rd e , ad m itirá  ún icam ente  á
lo.? viajeros para .Alsásua, Zum árraga, Bcasain, San 
Sebasiian, R en tería , Iru n , H endaya y Francia. 

Leemos en « El im p a r c ia l ; »
«Los guardias de  órden público de serv icio  en el 

final de la callo de Em bajadores encontraron  ano­
che á las diez y m edia en las inm ediaciones de 1u 
fábrica de tabacos á dos niños com pletam ente  des­
nudos, y que según parece fueron allí llevados i-Hir 
un  sugeto desconocido que les robó todas las p rc a -  
das da sus trages con el pretesto  de vestirte..? de  
soldados.

Los niños fueron entregados á sus padres, y  se 
practican  diligencias en averiguación del au to r de 
tan  abom inable hecho.»

Aquí nada hay ya seguro.
Dice un  periódico:
«El nuevo barrio  de Atocha contará den tro  de po­

cos dias con culto  católico en su  d istrito . El .Sr. Re- 
tortillo  ha cedido g ra tu itam en te  á la .Asociación de 
Católicos de la parroquia de San Sebastian nn  espa­
cioso terreno, donde se levan tarán  una  iglesia y dos 
escuelas, con habitaciones para Capellán y m aes­
tros; pero como las obras requ ieren  algún tiem po, 
el Sr Retortillo ha facilitado un gran  local para ca ­
pilla provisional, en una  de  las casas situadas frente 
á los Dock?, con casa para el Capellán. Se c ree  q u e , 
atendida la situación de aquel populoso barrio , el 
Capellán será autorizado para ad m in istra r los .Sacra­
m entos, con lo cual todas las familias a lcanzarán  el 
pasto esp iritual de que hoy casi carecen.»

Hem os tcn k io  ci s e n tim ie n to  de sab e r e l fa lfe -  
cim iento  de nuestro amigo el Sr. D. Feliciano M u- 
ñiz, brigadier del ejército  carlis ta , que ha fallecido 
en  Lisboa á causa de un  accidente. Era persona 
a preciabilísim a por todos conceptos, y cuan tos le 
conocían le apreciaban, respetándole como uno de 
los jefes m ás im portan tes del partido  relig ioso-m o­
nárquico.

¡Que el Señor haya acogido en su santo seno el 
alm a de nuestro amigo el Sr. Muñiz!

Sobre  las fiestas q u e  se p re p a ra n  e n  V a le n c ia
con motivo de las próxim as ferias , dice un periód i­
co de aquel a ciudad:

«Otra reunión celebró el com ercio para convenir 
en loa térm inos en quo debian co n trib u ir  á las fies­
tas que se proponen para  las próxim as ferias. Pa­
rece quo la recaudación de donativos , aún no con­
c lu ida , se calcula en unos 16,000 rs . ,  y se ha conve­
nido en preparar u n  m agnífico castillo  de fuegos 
artificiales, que so d isparará  en el cauce del rio , el 
dia en que se convenga con el m unicip io , ?i bien no 
podrá sor re g u la rraen te ja  ví.?pera de la fiesta: ves­
tir  cien niños y cien niñas pobres, con trajes co m ­
pletos, com puestos, en los niños de cam isa, p an ta ­
lón, chaqueta , gorra y zapato?; y en las n iñas, de 
vestido, chaquetilla , pañuelo y zapatos.

Además se dará á estos doscientos niños una ce­
rnida en et paseo de la G lo rie ta , sirviéndoles los 

? mismos com erciantes, idea carita tiva  que m erece- 
I vá generales aplausos.»

Ayuntamiento de Madrid
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CORTES.

PBF.SIDKNT.U BEL SR. SANIA CRCZ.

ñ x ira c to  de la sesitm celebrada el día 1 1 de Julio  
de 1871.

Abierta á las dos y m edia, se leyó y fué aprobada 
el acta do la an terio r.

Se dió cuen ta  de la dim isión presentada por el se­
ñor D. Segism undo Moret del cargo de m inistro  de 
Hacienda, y  del decreto  por el cual se encargaba de 
dicho m inisterio  al Sr. Sagasta.

El Sr. D. Fernando de Castro apoyó una  proposi­
ción de ley para la organización de las carreras de 
empleados públicos, exponiendo la necesidad de una 
ley general de em pleados para  ev ita r los m ales, el 
desquiciam iento y la inm oralidad que la einpleom a- 
nia engendra.

Se tomó en consideración d icha pioposicion.
El Sr. Mendez Vigo dijo quo su interpelación so­

bre la polilica en U ltram ar, la convertía  en p ro ­
posición, que  apoyaría m añana é p rim era  hora.

Se leyó la preposición indicada.
El Sr. Montejo y Robledo dijo q u e , conform e al 

reglam ento, debia p regun tarse  al Secado si esta 
proposición .se d iscu tiría  m añana ó el lu n e s , ó 
cuando el Gobierno juzgase conveniente con testar, 
atendiendo á los in tereses públicos.

El señor presidente propuso al Senado quo aco r­
dase que m añana se d iscu tirla  esta proposición.

Así lo aco rdó  el S enado .
Entrando en la órden del dia se dió lec tu ra  á 

varios proyectos de ley  rem itidos por el Congreso.
Se reunió en seguida el Senado en sesión secreta, 

IcvanUindose la pública á las tre.» y media.

€ 0 .1 i« K E $ í0 .

E xtracto  de ¡a sesión celebrada el dia  11 de Julio 
de 1871.

eHKSIDRN'CIA SEL SR. OLÓZAGA.

Abierta í  la.s do.s, y leida el acta de la sesión ex­
traord inaria  de ay er, fué aprobada.

Apoyó el Sr. Landero una proposición para que se 
facilite el pago de los haberes á los m aestros de es­
cuela, y el Congreso la tomó en consideración.

El Sr. Colmenares leyó desde la trib u n a  el d ictá­
m en do la m ayoría do la comisión , relativo al con­
trato de tabacos.

Dióse lec tu ra  de los decretos adm itiendo la d im i­
sión que del cargo de m inistro  de Hacienda habia 
presentado el Sr. Moret, y nom brando m ia istro  in ­
terino de Hacienda al Sr. D. Piáxedes Maleo Sa- 
ga.sta.

Entióse en la órden del d ia, y continuó la d isc u ­
sión del proyecto de ley para  c u b rir  el défic it.

El a rt. 2." fué aprobado por 156 votos contra 63 
.lespnes de un  ligero debate.

Se leyó el a r t. 3 .“, y  sin discusión quedó apro­
bado.

El señor PRESIDENTE: Antes de pasar al a r tíc u ­
lo 4 .°, debo llam ar la atención de la comisión de 
presupuestos sobre la irregu laridad  que  resu lta ría  
de inclu ir este articu lo  en un  proyecto de ley.

El Sr. ESCORIA/A: La com isión, do acuerdo con 
la presidencia, suplica se pase á la discusión del ar- 
liculo 5.®, trasladándose el 4.® á las disposiciones 
ii-ansitorias.

El Sr. CASANUEVA: Tenia p resen tada una  en­
m ienda al a rt. 4.“, y no sé cómo ha de d iscutirse  
pasando éste á las disposiciones transito rias Mi e n ­
m ienda iba dirigida á conseguir que la cuestión de 
lo» impoDentes de la Caja do Depósitos quedara  su ­
jeta  al exám en de esa comisión que  ha de estud iar 
el contrato  del Banco de París.

Como en ol a rl. o.® so supone consentida la tras-

form acion de la  garantía  concedida á los im ponen­
tes , reeelta que an tes de d iscu tirla  se va á dar por 
resuelta  la cuestión de los im ponentes de la Caja de 
Depósitos.

Por lo tanto , suplico al señor presiden te  que mi 
enm ienda se considere presentada al a rt. B.® que 
habia de los im ponentes de la Caja de Depósitos. 
Creo que esto es lo procedente.

El señor PRESIDENTE: S. S. está en su derecho 
sosteniendo la enm ienda en el m om entd que crea  
más o()ortuno; cada d iputado puede hacer ias e n ­
m iendas que le parezca conveniente é todos los a r ­
tículos ó partes de un proyecto de ley ó acuerdo del 
Congreso. S. S. tiene  derecho, y la m esa se lo ase­
gura , de sostener la enm ienda en el m om ento quo 
crea m ás oportuno, así como cree que S. S. recono­
cerá  la irregu laridad  que hub iera  resultado de invo­
lu cra r u n  artícu lo  y u n  acuerdo del Congreso en un 
proyecto de ley.

El Sr. CAPDEPON: El Sr. Casanueva ha debido 
tener presente que el a rt. 4.® del proyecto fué re ti­
rado y después fué sustitu ido  por un  articu lo  que  
no se refiere más que al nom bram iento  de una  co­
m isión parlam entaria .

Yo creo que la enm ienda del Sr. Casanueva cabo 
perfectam ente en  el a rt. 5.®, en que se tra ta  de las 
imposiciones en la Caja de Depósitos, y S S. está en 
su derecho apoyándola cuando se d iscuta  ese a r tic u ­
lo, toda vez que ya no tiene cabida respecto del 4,°.

Se leyó el a rt. .5.°, que pasa á ser 4.®, y una en­
m ienda, en cuyo apoyo dijo

El Sr. CAS.4NUEVA: El proyecto presentado por 
la comLunn anulaba en su  a rt. 4.® los bonos que es­
taban en la Caja de  Depósitos como garan tía  de los 
im ponentes, y despnes hacia en el o.® la trasform a- 
oiüu de la garantía  de esos depó.-itos. Aquí habia i n ­
justic ia  g rande; pero al ménos habla lógica.

Una vez re tirado  el a rl. 4.®, nos encom iarnos cou 
quo sin d iscu tirse  lus derechos de los im ponentes de 
la Caja de Depósitos, solo se les deja una llam ada 
garan tía  de títulos del 8 por 100 consolidado; y digo 
lina llam ada g a ran tía , puesto que osa deuda no tiene 
hipoteca especial, y no responde de ella más que el 
crédito  de la nación. Esto inc ba ob iigado , al darse 
cuen ta  del a rt. 5 °, á ped ir su supension; porque en 
él se legisla sobre m ateria  im propia da esta Cám ara, 
y lo que es peor, se legisla de una m anera in justa .

En 1868 los im ponentes de la Csja de Depósitos 
tuv ieron  el privilegio de se r los únicos cuyos con­
tratos rom pió la rei^uluoion. Yo he visto en c ircu n s­
tancias criticas que un acreedor proponía la espera 
á sns deudores; pero lo que  no he visto nunca ha 
sido que se c.-een privilegiosos odiosos que tengan 
por objeto inaiiteaer los créditos de unos acreedores 
con perjuicio de los de otros.

El pensam iento que tuvo al principio de la revo­
lución el Sr. Figuerola, de em itir c ierja  cantidad 
de bonos, le justifico, porque se queria  c:'ii la em i­
sión hacer frente á los descubiertos del Tesoro, y 
c iertam ente  que si aquo 'la  operación hubiera tenido 
cl éxito <iue esperaba el m inistro  que iu hizo, h u ­
biera salvado la Hacienda por el m omento.

Pero la experiencia dem ostró m uy luego que eran  
infundadas ias esperanzas que se habían concebido; 
y vislo ol resultado poco favorable de la operacioo, 
el entonces m inistro  de Hacienda necesitó publicar 
el decreto de N oviem bre, que fué la liquidación de 
la Caja de Depósitos, puesto que sepaió los in tereses 
de este de los del Tesoro.

Creó tam bién aquel m inistro  una ju n ta  de que 
form aban parte  dos im ponentes, y dió ccrao garan ­
tía colectiva de las cantidades alli depositadas bonos 
al 80 por 100. Los im ponentes tenían , pues, dos m e­
dios para realizar sus créJitos: ó tom ar esos bonos 
al 80 por 100, ó e sp e ra rá  que se am ortizaran  los 
bonos y con su producto hacerso pago, devengando 
m ien tras tanto  sus capitales el 6 por 100 de in terés.

Anduvo el tiem po, vino la célebre ley de 22 de 
Marzo de 1870; ¿y quién  babia de  decir que los im ­
ponentes habían de pro testa r porque no se respetara

esa ley? Sin em bargo, los im ponentes han p ro tes ta ­
do y están eu su derecho, á mi ju ic io , pidiendo la 
aplicación de aquella  ley.

Yo no com prendo que nadie se oponga á eso, por­
que  en la célebre  noche de San José, los que vota­
ron eu  con tra  de esa ley lo hicieron porque iba más 
allá de lo ju sto ; y los que votaron en pró, claro es 
que deben desear su  cum plim iento.

¿Qué género de privilegio odioso pe¿a sobre los 
im ponentes, que nos cousiúeram os siem pre en a p ­
titu d  de legislar sobre sus derechos, de los c u a ­
les no puede privárseles sino en v irtu d  de sen tencia  
de los tribunales , por la C onstitución y por las leyes 
todas?

Si la ley dice que al sacar los bonos ha de in g re- 
sa r en la Caja el 69 por tOO, reio tegrandu el Tesoro 
e l l  I por 100 restan te  al finalizar la operación; si los 
im ponentes están  en posesión de ese oerecho, ¿quién  
es esta Cám ara para legislar sobre esto? Esta cues­
tión es de derecho civ il, de in terpretación  del con­
tra to , y  por eso ju stam en te  los im ponentes han ele­
vado al Congreso una  exposición protestando de los 
acuerdos que el m ismo turne en esta m aterid .

¿Cómo ha apreciado la comisión esa protesta de 
los acreedores españoles? ¿Hemos de considerar los 
bienes de los im ponentes como cosa m ostrenca y en 
la cual podamos legislar á nuestro  gusto?

Vo DO com prendo que cuando nos param os ante 
la posibilidad de que el Banco de París no obtenga 
las escandalosas ganancias que el contrato  ie p ro - 
poi-ciona, no tengam os consideración an te  los im po­
nentes que llevaron su  dinero á la Caja.

Si no so echa en olvido que los im ponentes tienea 
derecho a recoger las cantidades quo en la Caja d e ­
positaron, si no se prescinde do que la ley do 22 de 
Marzo de 1870 en su  a rt. 3.® facultaba al Gobierno 
para ven d er los bonos que en la Gaja hubiera  como 
garan tía  de las cantidades allí depositadas, pero con 
la Obligación de que al re tira r  eso» bonos ingresara 
en la Coja el 69 por 100, y el 11 restan te  al finalizar 
la Operación, lo que debo hacerse es su p rim ir el a r ­
ticulo o.", porque aquí no puede legislarse sobre lo 
ajeno sin la voluntad  do su dueño. Voy á exponer 
una  iiUiraa consideración, y concluyo.

Los im ponentes, si el contrato con el Banco de Pa­
rís se rescinde, tienon derecho á i r  á la Caja de De­
pósitos y á que se les en treguen  bonos, canjcan-lo 
estos al lipa del 80 por 100 por sus resguardos. ¿Q uie­
ro el Gobierno y las Córtes que eso no suceda? Pues 
dejen en vigor el a rt. 3.® do la ley de 22 de Marzo 
do 1870.

¿Quiere rescind ir el Gobierno el contrato  con el 
Banco de Paris, ó qu iere  anularlo? Pues si lo anu la , 
las cosas quedan como estaban an tes, y la rescisión 
no puede tiacerla sin Cl concurso do los im ponentes 
de  la Caja de Depósitos.

Me siento, pues, rogando á la comisión que m ed i­
te un  poco las protestas justificadas de dichos im p o ­
nentes, y que suprim a eu su consecuencia et a r tic u ­
lo o.® del proyecto m ientras no tenga el co n sen ti­
m iento de lo.s im ponentes de la caja de Depósitos pa­
ra  disponer de lo que es suyo; porque sm  él, podrá 
ser que  se ejecute lo que acuerde la representación  
del país, pero no sera esto defendible á  la luz de lus 
buenos principios.

El Sr. ESCORIAZA; La comisión no pueda acceder 
á lo solicitado por el Sr. C asanueva, que por c ierto , 
si no h ic ie ra  m uchos años que está acreditado co­
mo uno de nuestros prim eros ju risconsu ltos, le h u -  
bicro bastado para conseguirlo el discurso que aca­
ba de p ronunciar.

Propone S. S. quo se declare im posible la reform a 
propuesta por la com isión, fundándose en las p ro ­
testas de algunos im ponentes do la Caja de Depósi­
tos. Pues yo podría con testar á S. S. que en una 
reun ión  pública solicitaron estos im ponentes lo que 
la comisión propone ó cosa parecida, y que  yo, como 
d irec to r de la Caja de Depósitos, ho tenido que co n - 
tesU r negativam ente á la m ayor parte  de loa im p o ­
nentes que lo solicitaban. Vo tengo la evidencia de

que si el Sr. Casanueva hubiera  venido solam ente á 
d e fen d e rlo s in tereses de los im ponentes de la Csja 
de Depósitos, no hubiera  vacilado en  apoyar el d ic ­
tám en de la comisión; pero como S. S. no olvida su 
carác te r político, qu iere  c e rra r  la puerta  á la única 
rescisión posible.

En la Caja de Depósitos hay  dos clases de im p o ­
n en tes: los g randes capitalistas, cuya» imposiciones 
proceden en su m ayor parte  de co n tra ta s , y los im ­
ponentes de pequeñas cuotas , que no qu ieren  sacar 
de alli sus ahorros porque qu ieren  seguir cobrando 
su  6 por 100.

Por consiguiente, resultando una  ven ta ja  notoria 
para los im ponentes en  todos casos, m énos en el de 
la nulidad del c o n tra to , el Sr. Casanueva no puede 
ten e r m ás iooonveniente que el de la cuestión poli- 
tica y el in te rés que  tiene S. S. en poner obstáculos 
á la m archa del Gobierno. Por lo tan to , si S. S. tie ­
ne el in te rés con trario , la revolución le tiene , y m uy 
grande, en sacar adelante aquella  situación.

El Sr. CASANUEVA; V erdaderam ente, yo no de­
bia hacer n o tar al Sr. Escoriaza otra cosa sino que á 
pesar de se r S. S. tan  com petente en las cuestiones 
de derecho , no ba hallado una  razón para dem os- 
tr a rq u e e l  Congreso tiene com petencia para ocupar­
se de esto. Ha dicho que  no hay m ás m otivo que 
el de que los que  hablam os á  nom bre de los in te re ­
sados de la Caja de Depósitos somos reaccionarios.

Aparte de otras consideraciones, yo d iré á S. S. 
que si ap licara  ese c riterio  al contrato  del Baño» de 
Paris, tal vez encon trara  en sus pliegues alguno tan  
reaccionario que podríam os privarnos de la carga 
quo im ponéis al país, con .solo que la lógica de su  se­
ñoría pudiera aplicarse á ese contra to , que  está fue­
ra  do todo género de consideraciones.

Dice el Sr. Escoriaza que qu iero  hacer im posible 
la rescisión del con tra to  con el Banco de París.

El señor PRESIDENTE: Suplico á S. S. que  tenga 
en cuen ta  que solo debe rectificar hechos ó concep­
tos equivocados que se hayan a tribu ido  á .S. S.

El .Sr. C.ASANUEVA: Me ha a tribu ido  el Sr. Esco­
riaza un  e rro r de concepto tan equivocado, que ó no 
be sabido explicarm e, ó he dicho precisam ente lo 
contrario .

Yo he dicho que para que la Cámara se pusiera en 
couclicionos de tra ta r  cou ol Banco de París era ne­
cesario que em pezara por convenirse con los in te re ­
ses legítim os enlazados en este con tra to  Solo diré al 
señor Escoriaza quo está equivocado al suponer que 
la ley de Diciem bre dcl 68 ofreció en pago los bonos 
dol Tesoro al tipo de 80 por 100; porque dijo más; 
dijo que aplazaba esto pago para los que no quisie­
ran tom ar bonos, lo cual podrian hacer cuando q u i­
sie ran  al 80 por lüO.

Que la situación de los im ponentes es tal, que  su 
inm ensa m ayoría pide lo que dice el Sr. Escoriaza. 
Perm ítam e S. S. que lo diga que está mal inform a­
do y que eo ninguna parte en con trará  an tecedentes 
que com prueben el liecho equivocado, tal como su 
señoría  lo ha  referido.

El .señor PRESIDENTE: Eso no es rectificar nin 
gun  concepto que haya a tribu ido  á V. S cl Sr. E s­
coriaza.

S. S. sabe m ejor que yo cuándo y cómo se rec ti­
fica, y le ruego que  lo haga.

El Sr. C.ASANUEVA: No recuerdo el a rlícu lo  riel 
reglam ento, porque confieso que soy poco com pe­
ten te  en estas m aterias.

El señor PRESIDENTE: Si se le hub iera  a tribu ido  
á V. S. nn e rro r, podría deshacerle  rectificando.

El Sr. CASANUEVA; Creo recordar que  el a rticu lo  
perm ito rectificar errores de hecho ó de concepto.

El señor PRESIDENTE: Si se le hubiesen  a tr ib u i­
do á S. S ., si: pero lo que  está diciendo S. S. se ha 
a tribu ido  á los im ponentes. Ruego á V. S. que lea 
el articulo  y so convencerá de ello.

Ei Sr. C.ASANUEVA; Ma confieso poco conocedor 
del leglainento; pero me parece recordar qne me da 
esto derecho. El señor presiden te  dice que no, y á 
mi m e basla.

El Sr. Escoriaza supone que tal como he presen-» 
tado esta cuestión se reduce á tra ta r  de convencer á 
la Cám ara que  pierden ios im ponentes con lo que 
yo dije , y que  ganan con lo que  dice la com isión.

Pues la m anera de ganar que  dice S. S ., no hay 
deudor de mala fó que no ia conozca. Consiste en no 
pagar, y cuando ei acreedor se convence de que no 
cobrará jam ás, da su  crédito  por lo que  el deudor 
qu iere . Aplique S. -S. esta doctrina al Banco de Pa­
ris, y es seguro que llegará á an u la r ó á rescind ir, 
como á S. S. le agrade.

Leída la enm ienda del Sr. Casanueva, pidió dicho 
señor que  se leyera el artícu lo  á que se referia; y  
verificada esta lec tu ra , resu ltó  desechada la enm ien­
da en  votación nom inal por 114 votos contra 71.

Admitióse una  enm ienda del Sr. Reig para  que se 
consideren com prendidos los depósitos provinciales 
y  m unicipales como lus dem ás an terio res á 1868.

El Sr. Suarcz Inclan apoyó o tra  y quedó en el uso 
de la palabra para  la noche, levantándose la sesión. 
Eran las siete.

La sesión de la noche empezó á las nueve y  m edia 
bajo la presidencia del Sr. H errera , continuando ta 
discusión sobre la ley de apropiación de recursos.

El Sr. SUAREZ INCLAN m anifestó que  no hab ien­
do rem itido el señor m inistro  de la Gobernación los 
datos que  habia reclam ado, se habia p rocurado oíros 
de carácte r oficial para dem ostrar cuál era la s itu a ­
ción económ ica de los pueblos y  de las provincias al 
encargarse S. S. del m inisterio .

Partió , pues, como base de sus observaciones de 
los resúm enes generales correspondientes al ejerci­
cio de 63 á 66. En esta época los gastos de carác te r 
obligatorio de los m unicipios y de las provincias a s -  
cendian  á la sum a de 492.087,4.52 r s .,  y los gastos 
voluntarios á 53.01 1,378 rs.: to tal, 545.098,830.

S. S. leyó algunos estados dem ostrando que los 
ayuntam ien tos y diputaciones de .356 m illones y 
pico, ascendiendo los gaktos obligatorios á 492 m i­
llones.

El orador concluyó rogando al Congreso que  tu ­
viese en cu en ta  que ios ayun tam ien tos y d ip u ta ­
ciones no podían salir de ¡a situación precaria  en 
que se encu en tran  sin reform ar la ley de arb itrio s 
m unicipales.

El señor m inistro  do la GOBERNACION contesta 
en breves palabras al Sr. Suarez Inclan , diciendo 
en tre  o tras cosas que las m edidas de que se ocupó 
el orador fueron aprobadas por ias Córtes C onstitu­
yen tes, y concluye m anifestando que  los cargos que 
deja de con testar pertenecen al m inisterio  de Ha­
cienda del cual no se ha encargado todavía.

El Sr. SUARFZ INCLAN rectifica.
El Sr. GONZALEZ (D. Venancio) usa de la pala­

bra para com batir la enm ienda que  se d iscu te .
El Sr. HERRERO habla para con testar á una a lu ­

sión, y vuelve á rectificar el Sr. Suarez Inclan.
Leida otra enm ienda terc ian  en el debate ios se­

ñores González {D. Venancio) y Gasfet. Leído el a r ­
tículo 4.® antes del 5.®

El Sr. .ABARZUZ.A usa de la palabra para prole» 
ta r  contra la aprobación de  este articu lo  que coinu 
consecuencia del 4.® debia re tirarse  tam bién . Enlá- 
bláse un  anim ado debate entro  este señor y  el m i­
nistro de Estado á propósito del nom bram ientu  del 
Sr. Sagasta para m inistro  de Hacienda por haber d i ­
cho el Sr. Abarzuza que este es el denom inador c o ­
m ún que sirve para todo, y se levantó la sesión á 
la una.

PARTE RELIGIOSA.
S.vNTOS i)R HOY. S a u  J u iu  Gualberto y  Ñanta  

A h rc ia n a , virgen.
S anto  d e  m añana . .San Anacleto, Papa y  m á r tir .

■
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A ,  ¡Cuidado con las Falsificaciones!

. - \ ! . !  !) Y iv N F l iC i .A  . \  T O D O S  L O .S  E N F E R M O S .
s 'n  m odicina, p u rsa u te s , n i g a s to s , p o r la  deüciosa |

HARlílA DE LA SALUD,

a i l ñ B I G a ! = - l
(P rem iad a  en  la Exposición d e  N iieva-Y ork , 1854.)

lloiiA rad icalm ente  las m alas digestiones (dispepsias), gastritis , gastralgias, estreñ i­
m ientos hab ituales, a lm orranas, fiem as, vientos, palpitaciones, d iarrea , hinchazones, 
accidentes, aciMÜas, p itu itas , jaqueca , náuseas, vóm itos después de com er y d u ran te  el 
em barazo, dolores, agrieses, calam bres, espasm os ó inflam ación del estómago, de los 
riñones, dol corazón, de costado y de espalda, todos los desórdenes del hígado, de los 
nervios, de ia garganta, do los bronquios, del aliento, de la m em brana m ucosa, vejiga 
y bilis, insom nios, tos, opresiones, asm as, ca tarro , tisis (consunción), herpes, e ru p ­
ciones, descaecim iento, agotam ientos, parálisis, d iabéticas, reum as, gota, fiebre, his­
térico, irritación  de  los nervios, neuralg ia , vicio y pobreza de ta sangre, palideces, 
supresiones, bidropesias, reum atism o, gripe, falta de frescura  y energía, y fiebre 
am arilla.

Ella es tam bién  el m ejor fortificante para los niños débiles como para las personas 
de toda edad, fortaleciendo los m úsculos, y  consolidando las carnes.

Ella  economiza 50 tieces su  precio en otros remedios, y  n u tre  más que In carne, 
proporcionando pues doble economía.

E x tra c to  ile 7 * i,t> 0 0  cn rac lones, pcheldes á todo o tro  trn taiiilc iilo .

Certificado n ú m  58,614 de la señora m arquesa de Bréhan.
Muy .señor niio: Por resu lta  de un mal de hígado habia caido en un estado de a te ­

nuación que liabia durado  siete  años Mo era  en teram en te  im posible d istraerm e con la 
lec tu ra , ia esc ritu ra  ó la m ás sencilla labor de aguja; sentía  punzadas nerviosas por 
todo el cuerpo; digería el alim ento con m ucha d ificultad; por la noche estaba co n tin u a ­
m ente desvelada, y me liallaba su je ta  á  una  agitación nerviosa insoportable que mo ha­
cia andar horas en teras de u n  lado á otro sin poder reposar un solo m om ento. El ruido

del tráfico ordinario  y aun la m isma vuz de mi doncella m e inccm odalia: sucum bía  
bajo una  tristeza m orta l, y el trato  de m is sem ejantes habia llegado á serm e penoso. 
Varios médicos ingleses y franceses me habían prescrito  rem edios inú tiles , y habiendo 
perdido toda esperanza de cu ra rm e , quise p robar su harina de salud . La Revalenta 
a ráb iga, ¡Bendito sea Dios! me ha hecho rev iv ir; puedo ahora ocuparm e en toda espe­
cie de labor, hacer y recib ir v isitas; finalm ente, be  recobrado m i posición social.— De 
usted m uy agradecida, m arquesa de Bréhan.

N úm . 52,081. El señor Ju q u e  do r iu ;l;o u , m ariscal de la córte , de una g astritis .— 
.Viím. 62,476, Sainte Romaine des Isles.— ¡Loado .sea Dios! La Revalenta arábiga  ha 
puesto fin á m is 18 años de sufrim ientos horrib les del estómago, sudores nocturnos, y 
m alas digestiones, J Com pare!, C ura.— A'úm. 44,816.— El señor Arzodiácono Alex. 
S tuardo, de tres años de sufrim ientos horribles de los nervios, de reun ia tisn iu  agudo, 
insom nios y cansancio con tinuo .— N úm . 46,218. El coronel W atscn, de la gota, neu ­
ralgia y  estreñ im ien to  obstinado.— N úm . 53,860. La señorita  G allard, callo du  Grand 
Saint Michel, en París, de una  tisis pulm onar, después do haber sido declarada in cu ­
rable en 1853, no quedándole m ás que aiguncs meses de vida. Hoy, 1871.,^ e  en cu en ­
tra  gozosa y  con una  com pleta salud.

El señor doctor en m edicina, M artin, de una  gastralgia é irritación  de estóm ago, que  
lo habían hecho provocar qu ince y  diez y sois veces por dia d u ran te  ocho años.

BARRY DU BARRY Y COMP. Calle de Valverde, núm . i ,  M adrid.— Precios fijos 
de la venta al por m enor en toda la Pcnin'Ulu: En cajas de hoja de lata de 1|2 lib ra , 12 
reales; 1 lib ra , 20 rs.; 2 libras, 34 r».; 5 libras, 80 rs .; 12 libras, 170 rs.: y de 24 li­
bras, 300 rs.— .Se vende tam bién

l A  R E V A I E N T A  A l  C H O C O L A T E .
(P riv ileg iada  p o r S .  M. ia F itina de In g la te r ra .)

Alimento esquisito, em inentem ente  nu tritivo , asim ilando y  fortificando los nervios, 
el estómago y laa carnes, y renovando la sangre; dá el apetito , la digestión con sueño 
tranquilo , fuerza á los nervios, á los pulm ones, y  ai sistem a m uscu lar.

Cura nú m .  72,448. Cádiz, 3 de Jun io  da 1868.— No puedo m énos de m anifestar á 
ustedes los b rillan tes resultados que he obtenido propinando su Chocolate de Revalenta  
á mi señora. Muchos años hacia quo padecía de agudos dolores in testinales y de in ­
som nios pertinaces, m erced á este sorprendente  específico ha quedado com pletam ente 
restab lec ida.— V ic e n t e  .Mo t a s o

En polvo, en cajas de 12 tazas, 12 rs .;  de 24 tazas, 20 rs.; de 48 tazas, 34 reales; 
de 120 tazas, 80 rs ., ó sean 4 cuartos la taza.

BARRY DU BARRY Y COMPAPAÑIA 1, CALLE DE VALVERDE. MADRID.

Lisboa: II. D ubeux, rúa  de Prada, núm . 11, y generalm ente en casa do todos los 
droguistas, boticarios y u llro inarinos de Madrid y dem ás provincias.

A G U A  D E S y r iF R IC A  A S i A T H E R I i A
DEL DOCTOR J. G. PO PP, M ÉDICO-DENTISTA EN V IENA  A U ST R IA '.

P atin te  de invención en Ing la terra , Am érica y  A ustria .

Cura instan tánea y  radicalm ente  los más fuertes dolores de m uelas y  lim pia la d en ­
tad u ra  cou perfección, au n  en el caso de haber empezado á ser atacada por el tártaro . 
Restituye á los d ientes su color n a tu ra l, b lanquea el esm alte, im pide la corrupción de las 
encías y caim a positivam ente los dolores que provienen do los dientes ó m uelas agu jerea­
dos ó careados; purifica el aliento; cu ra  los dolores reum áticos de la boca; fortalece en  las 
encías los d ie tte s  llujos é im pide que  .sangren al m enor coulacto del cepillo. Precio del 
frasco, 14 rs.

Se vende por m ayor: Agencia franco-española, Sordo, 31, M adrid, la cual sirve los 
pedidos. .

Por m ayor y m enor, MADRID: Farm acia los Sres. Borreil herm anos. Puerta  del 
Sol, núm . 6, 7 y 9.

DEPÓSITOS DE PROVINCIA.

Barcelona: farm acia de Borrell herm anos. Conde del Asalto, 52.— Valencia: farm acia 
de Capafons, plaza de Cajeros.— Granada: farm acia de D. Pablo Giménez Torres.—Jaén: 
farm acia do D. José Perez A lvar.— Coruña: droguería de Diego M oreno.— Ferrol: farm acia 
de Felipe Romero.— Lugo: farm acia de E. Rodríguez Cortes.— Vigo: farm acia de D. José 
Benito Pardo .—Málaga: farm acia de D. P. Prolongo.— Zamora: farm acia de D. Manuel 
Alonso.— Badajoz: farm acia de D. Joaquín  Giménez — Valladolid: farm acia de D. B ernar­
do Rico.— .'.lúrcia: farm acia de D Manuel M artínez.— Sevilla; farm acia de López filosa 
y com pañía.— Ciudad-Real: farm acia de D. .1. O b o n .-B ilb ao : farm acia de doña Pelronilu 
Som onte, viuda de Ortis.

I

G R A N D E  E X I T O  E N  P A R I S !

VELOUTINE CHLE S  r Y

A G U A  Y  P O L V O S  D E N T R I F I C O S  D E L  D O C T O R  P I E R R E .
PARIS, 16, BOULEVARD MONT.M.VHTRE, PARIS.

En M adrid, por m ayor Agencia franco-española, 3 1, calle del Sordo; por m enor, á 16 y 24 r s .,S rc ? . Borrell, herm anos. Moreno 
Miqiie), Escolar, Sancbez Ocaña y  Ortega. (A-)

TRA SPA SO  DE UNA C O N FIT E R ÍA .
¥  F.VUniCA DE CER.V DE V a L ÍN C IA .

Se vende y traspasa una tienda m uy ac re ­
ditada eu hueu punto do la c iudad , con todas 
tas abinas de uno y  otro ram o Dará razón el 
Macipe del hnerlo  de la Cera, o en la calle 
de Conejos, núm  1. (N úm . 889.)

S E R N i O N E S
DEL DOCTOR DON .lUAN GONZALEZ,

C hantre de Valladolid. ó sea E l Catolicismo y  la sociedad defendidos desde el pú//»7o. Se­
gunda edición de esta  obra im portan te , llam ada á e je rce r una gran iullucncia en la in s­
trucción  del Clero jóven y  de los fieles, según opiniones m uy respetables, y p rincipal­
m ente por la de Sn Santidad Pió I.A, que ha dirigido al au tor un  expresivo Breve elogiando 
m ucho su pensam iento y anunciando los ópimos frutos que ha de p roducir al catolicism o 
y á la sociedad. Libenter idcirco, dice, fru c tu m  iis om inam ur am pU ssim um . G ratu lam ur  
ítaque Ubi, quód  v t il is s im o  huic operi e tc . En diez lomos quo tienen más de qu in ien tos ser­
m ones,bases para cursos de contruversia, planes para m isiones, novenas, ejercicios, p ro­
fesión, e tc ., e tc . Su precio reconocido ya por ^comparación como su m am ente  m ódico, 
220 rs ., dirigiéndose al au to r en Valladolid, sin in tervención de lib reros. Tomándolos y pa­
gándolos en M adrid, calle de Santa Isabel, núm . 13, cuarto  segundo, su im porte es 200 
reales. Esta obra ha sido escrita  expresam ente para las presentes c ircunstanc ias y necesi­
dades. _ '

Hay dos toraus im presos aparte  para los suscrito res de la p rim era  edición, sum am ente  
necesarios (46 rs )

fin Madrid se vende tam bién  en las lib rerías de Olaraendi y Aguado.
(4-3,

MEDALLA CONCEBID.?
por la

Sociedad de las Cie.ncias 
DE PARIS.

V m  DE u m .
XEDALLA CONCEBIDA

por la
Sociedad de las Ciencias 

DE PARIS.

Obtiene d iariam ente  un é.xito m erecido Esta agua, com puesta con plantas a ro m áti­
cas, es m ucho m ás eficaz que  lo» mil y un  productos que tienen por objeto regenerar el 
pelo. Ella sola evita y detiene de la m anera más segura la caída y descoloram iento del 
pelo, y  una cabellera ab u ndan te  con su color na tu ra : reem plaza pronto é los cabellos ca í­
dos ó que com ienzan á b lanquear. .Aprobaciones da doctores de la facultad de m edicina 
de París. Véndese en esta có rte , en la Agencia franct-española. 31, caiiede l Sordo. Precio 
det frasco, 1 4 rs. Una docena de frascos. 135 rs .,  ó sea 20 por 100 rebaja^ __

ROB C L E R E T
depurativo al ioduro de potasio.

Específico infalible contra las enferm edades antiguas y recien tes, em peines, escrófu­
las, lam parones, tum ores blancos, ex o sto ers, reum atism os c ró n ic o s , e le .

P re p n ra d o  p » r  Bl. CLiERIBlT, fa rm acéu tieo .
Venta al por m ayor en M adrid, Agencia fran co -esp añ o la , c a i ie d e l  Sordo, 31, por 

m enor, á 34 rs  cu todas las farm acias.

%
I g k ú ía  r e c h u a d a ,  l a  Ig le s ia  n e c e s a r ia .-

I

POLVO DE ARROZ ESPECIAL PREPARADO CON BIS.MÜTU 
IM P A l.P .a B liK , I¡IVISiaBI.K y  A O H E B eifT E

Di <1 cotis ffescnra t transparencia, — 6 fr. la caja completa con borla en Paris,
En España, 22 r*. — INVENTOR C k srle n  F*X ', parfumeur, 9. me de la Paix, Pakia 

ím  cada taja hay una «oltcia loira ai uio da la YELOüTIfíM,
La Agencia frinco-espiñoU, 31, talle del Sordo en Madrid, lirre los pedidoa.

D e p ó s ito s  e n  M id rid , S re s . S á n c h e z  O c a ñ a , P r in c ip e , 13; M oreno  M ique!, A re» 
n » l, 6, y  E sc o la r , p laz a  de l A n g e l, 7. K n  p ro T iu c iaa  lo s  d ap o ó ita rio a  de la  A g en c ia  
r a n e o  e ap a ñ o la . e a lle  dcl S o rd o , n ñ rn .  31.

CIGARRILLOS CHARTROÜLE.
Aspirando el hum o de estos cigarrillos se cu ran  rad icalm ente  y en poco tiem po el 

asm a, la tos, los catarros y otras enferm edades del pecho y los bronquios Precio: 14 rs.

CIGARRILLOS PÜLMONICOS DE PARlS.
Remedio soberano contra cl asm a, la tos convulsiva, las anginas del pecho , catarro», 

opresiones y  palpitaciones nerviosas, la ronquera  , dolores de m u e la s , irritaciones de 
bronquios y  de la garganta.

Depósitos en  Madrid; en  todas las farm acias.
Precio : 22 y  44 rs.— La Agencia franco-española , 31, calle del Sordo, sirve los pe­

didos. (3,294.)

PHONDNCIADiÜ BN 
LA OATBDRALDK PA ­
RIS POR R L E .  PA D EB  

F É L IX .
1: I a  existoncíA de la  I g l e s i a . - I I :  I a  

I I I ;  D e Ia vitAlidAd d e  1a Ig le s ia .— IV : De 
ib ee n tid a d  de 1a ig le s ia .—V: D ol catolicismo do l a  I g le s ia .— V I y ú l t im a :  D a l a  
u n id ad  d e  la  Ig io s ia  católica.

B a ta s  O o n fe ren c ias  de  I 8 C O  fo rm a n  u n  fo lle to  d e  168 p á g in a s , y se v en d en  á 
4 reales en M ad rid  y 5  e n  p ro v in c ia s  e n  ia  a d m in is tra c ió n  de  El Pknsaviento E.»pañol 
P e lay o , 38 y  40.

T a m b  e n  e s t in  de v e n ta  i  lo s  m ism o»  u ree io s las O onfo ren r.ia i de lo s  añ o s d« 
lRfi.3 al 1««9

Im prenta Je F.l P e n s a m ie n to  E s p a ñ o l ,  calle de Pelayo, ntSm 34 
á cargo de R Lal'ajof y A tm í í .

Ayuntamiento de Madrid




